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A. Estructura de la propiedad

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Capital social Número de Número de

Fecha de última modificación (euros) acciones derechos de voto

04-09-2009 921.756.951 921.756.951 921.756.951

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí □ No �

Número unitario

Clase Número de acciones Nominal unitario de derechos de voto Derechos diferentes

– – – – –

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de ejercicio,
excluidos los consejeros:

Nombre o denominación Número de derechos Número de derechos % sobre el total

social del accionista de voto directos de voto indirectos (*) de derechos de voto

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona 200 335.786.262 36,429
Repsol YPF, S.A. 217.376.260 59.255.920 30,011
GDF Suez 55.376.167 6,008

(*) A través de:

Nombre o denominación social Nombre o denominación social Número de derechos % sobre el total

del titular indirecto de la participación del titular directo de la participación de voto directos de derechos de voto

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Criteria CaixaCorp, S.A. 335.786.262 36,429
Repsol YPF, S.A. Repsol Petróleo, S.A. 44.121.920 4,787
Repsol YPF, S.A. Repsol Exploración, S.A. 15.134.000 1,642
GDF Suez Genfina, S.A. 55.376.167 6,008

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:
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A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos
de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación Número de derechos Número de derechos % sobre el total

social del consejero de voto directos de voto indirectos (*) de derechos de voto

Don Salvador Gabarró Serra 3.000 0 0,000
Don Antonio Brufau Niubó 74.612 0 0,008
Don Rafael Villaseca Marco 12.006 0 0,001
Don Carlos Kinder Espinosa 5.206 0 0,001
Don Carlos Losada Morradán 1.856 12.108 * 0,002
Don Demetrio Carceller Arce 2.600 0 0,000
Don Emiliano López Achurra 60 0 0,000
Don Enrique Alcántara-García Irazoqui 7.669 20.000 ** 0,003
Don Enrique Locutura Rupérez 10.607 0 0,001
Don Fernando Ramírez Mazarredo 260 0 0,000
Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta 6 10.000 *** 0,001
Don José Arcas Romeu 6.975 0 0,001
Don Juan María Nín Génova 144 0 0,000
Don Miguel Valls Maseda 6.306 0 0,001
Don Narcís Serra Serra 26 0 0,000
Don Santiago Cobo Cobo 30 0 0,000

Nombre o denominación A través de: nombre o denominación Número de derechos % sobre el total

social del titular indirecto de la participación social del titular directo de la participación de voto directos de derechos de voto

Don Enrique Alcántara-García Irazoqui Bufete Alcántara SLP 20.000 0,002
Don Carlos Losada Morradán Doña Mercedes Cavestany de Dalmases 12.108 0,001
Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta Doña Sofía Vázquez de Sola Otero 10.000 0,001

% total de derechos de voto en poder del Consejo de Administración 0,019

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean derechos
sobre acciones de la sociedad:

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean escasamente relevantes o
deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

Tipo de relación:

COM CON SOC

Breve descripción:

Las relaciones comerciales, contractuales o societarias existentes entre La Caixa y Repsol YPF, S.A. se detallan en la información elaborada por dichos
Grupos. Asimismo, ver pacto parasocial apartado A.6.

Nombre o denominación social relacionados

Repsol YPF, S.A.
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
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A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de
participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro
o tráfico comercial ordinario:

Tipo de relación:

Comercial

Breve descripción:

Operaciones propias del giro o tráfico comercial.

Nombre o denominación social relacionados

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona
Repsol YPF, S.A.

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el art. 112 de
la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí � No □

% de capital social afectado: 66.44

Breve descripción del pacto

Acuerdo de 11 de enero de 2000, novación de 16 de mayo de 2002 adendas de 16 de diciembre de 2002 y 20 de junio de 2003. (i) Repsol YPF
y “la Caixa” preservarán en todo momento los principios de transparencia, independencia y profesionalidad en la gestión de Gas Natural mediante
el mantenimiento del control conjunto sobre dicha compañía. (ii) El Consejo estará constituido por diecisiete (17) miembros, cinco (5) nombrados a
propuesta de Repsol YPF, cinco (5) más nombrados a propuesta de “la Caixa”, un (1) consejero en representación de Caixa Catalunya y seis (6)
consejeros independientes propuestos de manera conjunta por “la Caixa” y Repsol YPF. Repsol YPF y “la Caixa” votarían, además, a favor de los
nombramientos propuestos por el otro. (iii) De entre los consejeros propuestos por cada una de las partes, “la Caixa” propondrá a quien haya de
ostentar la condición de presidente del Consejo y Repsol YPF al consejero delegado. Los consejeros de Repsol YPF y “la Caixa” votarían a favor de los
nombramientos propuestos por cada uno para estos cargos. (iv) La Comisión Ejecutiva estará compuesta por ocho (8) miembros, de los cuales tres (3)
serán elegidos de entre los consejeros propuestos por Repsol YPF incluyendo al consejero delegado, tres (3) de entre los propuestos por “la Caixa”
incluyendo al presidente y los otros dos (2) de entre los consejeros independientes. (v) Conforme a los principios señalados en el apartado (i) anterior,
las partes, de buena fe y atendiendo exclusivamente al interés de Gas Natural, consensuarán, previamente a su sometimiento al Consejo de
Administración el Plan estratégico de Gas Natural, que incluirá todas las decisiones que afectan a las líneas fundamentales de la estrategia de la
sociedad: su estructura organizativa, el presupuesto anual, las operaciones de concentración y la enajenación y la adquisición de activos que sean
sustanciales en las líneas de desarrollo estratégico de Gas Natural.

Intervinientes del pacto parasocial

Repsol YPF, S.A.
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso, descríbalas brevemente:

Sí � No □
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% de capital social afectado: 36.429

Breve descripción del concierto

Acuerdo de 11 de enero de 2000, novación de 16 de mayo de 2002 adendas de 16 de diciembre de 2002 y 20 de junio de 2003. En virtud de los pactos
referidos en el punto anterior, "la Caixa" y Repsol YPF, que por separado son titulares cada uno de una participación de control de conformidad con la
normativa de ofertas públicas de adquisición, ostentan una posición de control conjunto sobre Gas Natural a efectos regulatorios y de competencia,
disponiendo conjuntamente de una participación en la sociedad superior al 50% y habiendo designado entre ellas a más de la mitad de los miembros
del órgano de administración. De acuerdo con la normativa actualmente en vigor, dichos pactos dan lugar a una acción concertada entre "la Caixa"
y Repsol en Gas Natural.

Intervinientes acción concertada

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona

% de capital social afectado: 30.011

Breve descripción del concierto:

Acuerdo de 11 de enero de 2000, novación de 16 de mayo de 2002 y adendas de 16 de diciembre de 2002 y 20 de junio de 2003. En virtud de los
pactos referidos en el punto anterior, "la Caixa" y Repsol YPF, que por separado son titulares cada uno de una participación de control de conformidad
con la normativa de ofertas públicas de adquisición, ostentan una posición de control conjunto sobre Gas Natural a efectos regulatorios y de
competencia, disponiendo conjuntamente de una participación en la Sociedad superior al 50% y habiendo designado entre ellas a más de la mitad
de los miembros del órgano de administración. De acuerdo con la normativa actualmente en vigor, dichos pactos dan lugar a una acción concertada
entre "la Caixa" y Repsol en Gas Natural.

Intervinientes acción concertada

Repsol YPF, S.A.

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o acuerdos o
acciones concertadas, indíquelo expresamente:

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de acuerdo
con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí □ No �

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

0 0 0

(*) A través de:

Total: 0

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas durante el ejercicio:

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) 0

8



A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo
adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

La Junta General de Accionistas de 26 de junio de 2009, en su punto noveno del Orden del Día, acordó lo siguiente:

Noveno.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de
sociedades del Grupo de Gas Natural SDG, S.A., en los términos que acuerde la Junta General y con los límites legalmente establecidos,
dejando sin efecto la autorización acordada por la Junta General Ordinaria de 21 de mayo de 2008.

Noveno 1.- Dejar sin efecto la autorización otorgada al Consejo de Administración por la Junta General celebrada el 21 de mayo de
2008, para adquirir a título oneroso acciones de la sociedad.

Noveno 2.- Autorizar al Consejo de Administración para que en un plazo no superior a los dieciocho meses pueda adquirir a título oneroso,
en una o varias veces, hasta un máximo del 5% del capital social o la cifra máxima que resulte de aplicación conforme a la normativa
vigente en el momento de adquisición, acciones de la sociedad que estén totalmente desembolsadas, sin que nunca se supere entre las
acciones adquiridas por la sociedad y las que tuvieran las sociedades dominadas, el expresado porcentaje, o cualquier otro que legalmente
se establezca. El precio mínimo y máximo de adquisición será el de cotización en el Mercado Continuo de las Bolsas de Valores españolas
con una oscilación en más o en menos de un 5%. En el caso de que las acciones no cotizasen, el precio máximo y mínimo de adquisición
se señalará entre una vez y media y dos veces el valor contable de las acciones, de acuerdo con el último Balance consolidado auditado.
El Consejo de Administración queda facultado para delegar la presente autorización en la persona o personas que crea conveniente.
La presente autorización se entiende que es extensiva a la adquisición de acciones de la sociedad por parte de sociedades dominadas.

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las restricciones
legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social.

Indique si existen restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

Sí □ No �

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

Sí □ No �

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción estatutaria 0

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

Sí □ No �

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de adquisición
en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí □ No �

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las restricciones:
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B. Estructura de la administración de la sociedad

B.1 Consejo de Administración

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

Número máximo de consejeros 20
Número mínimo de consejeros 10

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

Nombre o denominación Cargo en Fecha primer Fecha último Procedimiento

social del consejero Representante el Consejo nombramiento nombramiento de elección

Don Salvador Gabarró Serra – Presidente 23-06-2003 26-06-2009 Votación en Junta Accionistas
Don Antonio Brufau Niubó – Vicepresidente 16-06-1989 16-05-2007 Votación en Junta Accionistas
Don Rafael Villaseca Marco – Consejero 20-04-2005 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas

delegado
Don Carlos Kinder Espinosa – Consejero 20-04-2005 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Carlos Losada Marrodán – Consejero 16-12-2002 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Demetrio Carceller Arce – Consejero 21-05-2008 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Emiliano López Achurra – Consejero 23-06-2003 26-06-2009 Votación en Junta Accionistas
Don Enrique Alcántara-García Irazoqui – Consejero 27-06-1991 16-05-2007 Votación en Junta Accionistas
Don Enrique Locutura Rupérez – Consejero 21-05-2008 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Fernando Ramírez Mazarredo – Consejero 20-04-2005 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta – Consejero 20-04-2005 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Joan Rosell Lastortras – Consejero 26-06-2009 26-06-2009 Votación en Junta Accionistas
Don José Arcas Romeu – Consejero 07-04-2006 26-06-2009 Votación en Junta Accionistas
Don Juan María Nín Génova – Consejero 21-05-2008 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Miguel Valls Maseda – Consejero 20-04-2005 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas
Don Narcís Serra Serra – Consejero 10-03-2009 10-03-2009 Votación en Junta Accionistas
Don Santiago Cobo Cobo – Consejero 16-12-2002 21-05-2008 Votación en Junta Accionistas

Número total de consejeros 17

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

Nombre o denominación Condición del consejero

social del consejero en el momento de cese Fecha de baja

Caixa d’Estalvis de Catalunya Dominical 30-01-2009
Don Francisco Reynés Massanet Dominical 26-06-2009
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B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo y su distinta condición:

Consejeros ejecutivos

Nombre o denominación Comisión que ha propuesto Cargo en el organigrama

del consejero su nombramiento de la sociedad

Don Salvador Gabarró Serra Comisión de Nombramientos y Retribuciones Presidente
Don Rafael Villaseca Marco Comisión de Nombramientos y Retribuciones Consejero delegado

Número total de consejeros ejecutivos 2
% total del Consejo 11,765

Consejeros externos dominicales

Nombre o denominación del accionista

Nombre o denominación Comisión que ha propuesto significativo a quien representa

del consejero su nombramiento o que ha propuesto su nombramiento

Don Antonio Brufau Niubó Repsol YPF, S.A.
Don Carlos Kinder Espinosa Comisión de Nombramientos y Retribuciones Criteria CaixaCorp, S.A.
Don Demetrio Carceller Arce Comisión de Nombramientos y Retribuciones Repsol YPF, S.A.
Don Enrique Alcántara-García Irazoqui Criteria CaixaCorp, S.A.
Don Enrique Locutura Rupérez Comisión de Nombramientos y Retribuciones Repsol YPF, S.A.
Don Fernando Ramírez Mazarredo Comisión de Nombramientos y Retribuciones Repsol YPF, S.A.
Don Joan Rosell Lastortras Comisión de Nombramientos y Retribuciones Criteria CaixaCorp, S.A.
Don Juan María Nín Génova Comisión de Nombramientos y Retribuciones Criteria CaixaCorp, S.A.
Don Narcís Serra Serra Comisión de Nombramientos y Retribuciones Caixa d’Estalvis de Catalunya

Número total de consejeros dominicales 9
% total del Consejo 52,941

Consejeros externos independientes

Nombre o denominación

del consejero Perfil

Don Carlos Losada Marrodán Director general de ESADE. Académico.
Licenciado en Derecho y Doctor en Dirección y Administración de Empresas.

Don Emiliano López Achurra Abogado. Diplomado en Estudios Internacionales (I.E.P.).
Diplomado en Derecho Comunitario (Colegio de Europa).

Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta Ingeniero Naval y Empresario.
Don José Arcas Romeu Doctor Ingeniero. Empresario.
Don Miguel Valls Maseda Licenciado en Ciencias Económicas, Máster por EADA

y Diplomado en Dirección de Empresas por IESE.
Don Santiago Cobo Cobo Empresario.

Diplomado en Alta Dirección de Empresas.

Número total de consejeros independientes 6
% total del Consejo 35,294
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Otros consejeros externos

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con la sociedad
o sus directivos, ya sea con sus accionistas:

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas
cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Nombre o denominación

social del accionista Justificación

Caixa d’Estalvis de Catalunya Entidad de reconocido prestigio poseedora del 1,663%. Siendo el consejero
su presidente, persona de alta cualificación profesional.

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial
es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por
las que no se hayan atendido:

Sí □ No �

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado
sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo, explique
a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

Sí � No □

Nombre del consejero Motivo del cese

Caixa d’Estalvis de Catalunya Organización interna de Caixa d’Estalvis de Catalunya
Don Francisco Reynés Massanet Motivos profesionales
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B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s delegado/s:

Nombre o denominación

social del consejero Breve descripción

Don Rafael Villaseca Marco Tiene delegadas amplias facultades de representación y administración acordes
con las características y necesidades del cargo de consejero delegado.

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del Consejo que asuman cargos de administradores o directivos en otras
sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

Nombre o denominación Denominación social

social del consejero de la entidad del grupo Cargo

Don Rafael Villaseca Marco Repsol-Gas Natural LNG, S.L. Vicepresidente
Gas Natural Aprovisonamientos SDG, S.A. Presidente

Don Enrique Locutura Rupérez Repsol-Gas Natural LNG, S.L. Presidente

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de otras entidades
cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

Nombre o denominación Denominación social

social del consejero de la entidad cotizada Cargo

Don Salvador Gabarró Serra Criteria CaixaCorp, S.A. Consejero
Indra Sistemas, S.A. Consejero

Don Antonio Brufau Niubó Repsol YPF, S.A. Presidente
Don Demetrio Carceller Arce Sacyr-Vallehermoso, S.A. Consejero

Compañía Logística de Hidrocarburos, CLH, S.A. Consejero
Sociedad Anónima Damm Presidente

Don Jaime Vega de Seoane Azpilicueta Obrascon Huarte Lain, S.A. (OHL, S.A.) Consejero
Don Juan María Nín Génova Repsol YPF, S.A. Consejero

Criteria CaixaCorp, S.A. Consejero

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que puedan
formar parte sus consejeros:

Sí □ No �
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B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Código Unificado, señale las políticas y estrategias generales
de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X
La definición de la estructura del grupo de sociedades X
La política de gobierno corporativo X
La política de responsabilidad social corporativa X
El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X
La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X
La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas X
internos de información y control

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites. X

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante
el ejercicio:

a) En la sociedad objeto del presente informe:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución fija 847
Retribución variable 1.113
Dietas 4.086
Atenciones Estatutarias 0
Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos financieros 0
Otros 3
Total: 6.049

Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: aportaciones 414
Fondos y Planes de Pensiones: obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 33
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0
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b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección
de sociedades del grupo:

Concepto retributivo Datos en miles de euros

Retribución fija 411
Retribución variable 0
Dietas 748
Atenciones Estatutarias 0
Opciones sobre acciones y/u otros instrumentos financieros 0
Otros 0
Total: 1.159

Otros Beneficios Datos en miles de euros

Anticipos 0
Créditos concedidos 0
Fondos y Planes de Pensiones: aportaciones 0
Fondos y Planes de Pensiones: obligaciones contraídas 0
Primas de seguros de vida 0
Garantías constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

c) Remuneración total por tipología de consejero:

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 3.316 634
Externos dominicales 1.683 293
Externos independientes 1.050 232
Otros externos 0 0
Total: 6.049 1.159

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante:

Remuneración total consejeros (en miles de euros) 7.208
Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,6

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la remuneración
total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

Don Manuel Fernández Álvarez Director general de Negocios Mayoristas de Energía
Don José María Egea Krauel Director general de Planificación Energética
Don Antoni Peris Mingot Director general Negocios Regulados de Gas
Don Sergio Aranda Moreno Director general de Latinoamérica
Don Antonio Basolas Tena Director general de Estrategia y Desarrollo
Don Antonio Gallart Gabás Director general de Recursos
Don Jordi García Tabernero Director general de Comunicación y Gabinete Presidencia
Don Carlos Javier Álvarez Fernández Director general Económico-Financiero
Don Josep Moragas Freixa Director general de Negocios Minoristas de Energía
Don Manuel García Cobaleda Director general de Servicios Jurídicos
Don José Antonio Couso López Director general de Negocios Regulados de Electricidad
Don José Javier Fernández Martínez Director general de Generación

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 5.976
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B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios
de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su grupo.
Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su grupo:

Número de beneficiarios 13

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas No No

Sí No

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? X

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas
estatutarias relevantes al respecto:

Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas estatutarias

El artículo 22 del Reglamento del Consejo de Administración establece lo siguiente:

“1.- El cargo de consejero de Gas Natural SDG, S.A. será retribuido en la forma prevista en los Estatutos Sociales, a la vista del informe emitido
por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, según se prevé en el artículo 31 de este Reglamento.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propondrá al Consejo de Administración los criterios que estime adecuados para dar cumplimiento
a los fines de este artículo, siendo competencia del propio Consejo su aprobación así como la definitiva distribución de la suma global, dentro de los
límites estatutariamente establecidos a este fin. Dentro de cada ejercicio el Consejo podrá acordar, con la periodicidad que estime oportuna, pagos
a cuenta de las cantidades que correspondan a cada consejero por el trabajo realizado en ese período.

2.- El Consejo deberá definir la política de retribuciones a sus consejeros, determinando (i) el importe de los componentes fijos, con desglose de
los que correspondan a la participación en el Consejo y en sus Comisiones y (ii) los conceptos de carácter variable, en caso de haberlos, especificando
su importancia relativa respecto de los fijos. Salvo motivos fundados, la retribución por medio de la entrega de acciones, opciones sobre acciones
o instrumentos referenciados al valor de la acción se circunscribirá a los consejeros ejecutivos.

3.- La retribución de los consejeros será transparente. “La Memoria, como parte integrante de las Cuentas Anuales, contendrá cuanta información
se estime oportuna sobre la retribución percibida por los miembros del Consejo de Administración.”

Complementando lo anterior, el artículo 31, en su Apartado 2, explicita: “La Comisión (Comisión de Nombramientos y Retribuciones) tiene funciones
de estudio y de propuesta sobre las siguientes materias: proponer los criterios de retribución de los consejeros de la sociedad, así como velar por la
transparencia de las retribuciones (…)”.

Por su parte, el vigente artículo 44 de los Estatutos Sociales, en su nueva redacción, conforme a lo acordado en la Junta General de Accionistas
de 23 de junio de 2003, indica textualmente:

“La remuneración del Consejo de Administración consistirá en un 10% del beneficio anual como máximo, determinándose dentro de dicho límite,
en proporción al número de consejeros en ejercicio.

Dicha remuneración sólo podrá ser detraída de los beneficios líquidos después de estar cubiertas las reservas legales y estatutarias y de haber
reconocido a las acciones ordinarias un dividendo no inferior al 4 por ciento de su valor nominal.

El Consejo la distribuirá entre sus miembros según propio acuerdo.

Los consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de acciones de la sociedad, derechos de opción sobre acciones, o de otros
valores que den derecho a la obtención de acciones, o mediante sistemas retributivos referenciados al valor de la cotización de las acciones.
La aplicación de dichos sistemas deberá ser acordada por la Junta General, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia,
el número de acciones a entregar a cada consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de la duración del sistema que se acuerde
y cuantas condiciones estime oportunas.

El Consejo de Administración podrá aplicar fórmulas de incentivo consistentes en la entrega de acciones de la sociedad, de derechos de opción sobre
las mismas, de otros valores que den derecho a la obtención de acciones, o referenciadas a la cotización de las acciones para retribuir al personal de
la compañía o la parte del mismo que considere conveniente, cumpliendo siempre los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades Anónimas,
Ley de Mercado de Valores y demás normas aplicables a estos supuestos, en particular la previa aprobación de la Junta General cuando sea preceptiva.

Las percepciones previstas en este artículo serán compatibles e independientes de los sueldos, retribuciones, indemnizaciones, pensiones,
opciones sobre acciones o compensaciones de cualquier clase establecidos con carácter general o singular para aquellos miembros del Consejo de
Administración que cumplan funciones ejecutivas, cualquiera que sea la naturaleza de su relación con la sociedad, ya laboral – común o especial de alta
dirección – mercantil o de prestación de servicios, relaciones que serán compatibles con la condición de miembro del Consejo de Administración”.
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Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones:

Sí No

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, X
así como sus cláusulas de indemnización.

La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional X
por sus funcionesejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y especifique las cuestiones
sobre las que se pronuncia:

Sí � No □

Sí No

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación X
en el Consejo y sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen.

Conceptos retributivos de carácter variable. X
Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe X
o coste anual equivalente.

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección X
comoconsejeros ejecutivos, entre las que se incluirán.

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con carácter
consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los aspectos del informe
respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los cambios más significativos de tales
políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en
el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y si han utilizado asesoramiento externo,
la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

Sí □ No �

¿Ha utilizado asesoramiento externo?

Identidad de los consultores externos

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de
Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad cotizada
y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social del consejero Denominación social del accionista significativo Cargo

Don Salvador Gabarró Serra Criteria CaixaCorp, S.A. Consejero
Don Antonio Brufau Niubó Repsol YPF, S.A. Presidente ejecutivo
Don Enrique Locutura Rupérez Repsol YPF, S.A. Vicepresidente ejecutivo Fundación Repsol
Don Fernando Ramírez Mazarredo Repsol YPF, S.A. Director general Económico Financiero
Don Joan Rosell Lastortras Criteria CaixaCorp, S.A. Consejero
Don Juan María Nín Génova Repsol YPF, S.A. Consejero

Criteria CaixaCorp, S.A. Consejero

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los miembros
del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de su grupo:
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B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del Consejo:

Sí □ No �

Descripción modificaciones

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los órganos
competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

Los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros están regulados en los artículos
41 y 42 de los Estatutos Sociales y en los artículos 11 al 14, 16 y 31 del Reglamento del Consejo de Administración.

1.- Nombramiento, reelección o ratificación:

Es competencia de la Junta General el nombramiento de los consejeros y la determinación de su número, dentro de los límites
fijados por el artículo 41 de los Estatutos Sociales.

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los consejeros se produjeran vacantes, el Consejo podrá designar por el sistema
de cooptación, entre los accionistas, las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la siguiente Junta General de
accionistas.

No se requiere la cualidad de accionista para ser nombrado consejero, salvo en el caso de nombramiento por cooptación
a que antes se ha hecho referencia.

No pueden ser designados administradores los que se hallen en cualquiera de los supuestos de prohibición o incompatibilidad
establecidos por la Ley.

El nombramiento habrá de recaer en personas que, además de cumplir los requisitos legales y estatutarios que el cargo exige,
gocen de reconocido prestigio y posean los conocimientos y experiencia profesionales adecuados al ejercicio de sus funciones.

El nombramiento y reelección de consejeros está sujeto a un procedimiento formal y transparente, con informe previo de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

Todas las propuestas de nombramiento de consejeros que someta el Consejo de Administración a la Junta General
y las decisiones de nombramiento por cooptación que adopte, deberán ser previamente informadas por la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones. Cuando el Consejo se aparte de las recomendaciones de dicha Comisión habrá de motivar las
razones de su proceder y dejar constancia en acta de sus razones. Los consejeros afectados por propuestas de nombramiento,
reelección o cese se abstendrán de asistir e intervenir en las deliberaciones y votaciones del Consejo o de sus Comisiones que
traten de ellas.

De acuerdo con el Reglamento del Consejo, no podrán ser propuestos o designados como consejeros externos independientes
quienes:

a) Hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del Grupo Gas Natural, salvo que hubieran transcurrido
3 ó 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.

b) Perciban de la sociedad, o del Grupo Gas Natural, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración
de consejero, salvo que no sea significativa.

No se tomarán en cuenta, a efectos de lo dispuesto en este apartado, los dividendos ni los complementos de pensiones
que reciba el consejero en razón de su anterior relación profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter
incondicional y, en consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional, sin que medie incumplimiento
de obligaciones, suspender, modificar o revocar su devengo.
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c) Sean, o hayan sido durante los últimos 3 años, socio del auditor externo o responsable del Informe de Auditoría, ya se trate
de la auditoría durante dicho período de la sociedad o de cualquier otra sociedad del Grupo Gas Natural.

d) Sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la que algún consejero ejecutivo o alto directivo
de Gas Natural SDG, S.A. sea consejero externo.

e) Mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de negocios importante con la sociedad o con cualquier
sociedad del Grupo Gas Natural, ya sea en nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una
entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

Se considerarán relaciones de negocios las de proveedor de bienes o servicios, incluidos los financieros, la de asesor
o consultor.

f) Sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos de una entidad que reciba, o haya recibido durante
los últimos 3 años, donaciones significativas de alguna de las sociedades del Grupo Gas Natural.

No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una Fundación que reciba donaciones.

g) Sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad, o parientes hasta de segundo grado, de un consejero
ejecutivo o alto directivo de la sociedad.

h) No hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación, por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

i) Se encuentren, respecto a algún accionista significativo o representado en el Consejo, en alguno de los supuestos señalados
en las letras a), e), f) o g) de este apartado. En el caso de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación
se aplicará no sólo respecto al accionista, sino también respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad participada.

Los consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la venta de su participación por el accionista al
que representaban sólo podrán ser reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que representaran hasta
ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones en la sociedad.

Un consejero que posea una participación accionarial en la sociedad podrá tener la condición de independiente, siempre
que satisfaga todas las condiciones establecidas en este artículo y, además, su participación no sea significativa.

La duración del cargo de consejero será de tres (3) años, si bien los consejeros cesantes pueden ser reelegidos una o varias veces.
En ningún caso los consejeros independientes permanecerán en su cargo como tales por un periodo superior a doce años.

2.- Cese o remoción:

Los consejeros cesarán en su cargo por el transcurso del período para el que fueron nombrados, salvo reelección y cuando lo
decida la Junta General en uso de las atribuciones que ostenta. Asimismo, cesarán en los demás supuestos en que así proceda
de acuerdo con la Ley, los Estatutos y el Reglamento del Consejo de Administración.

Según el artículo 15.4 del Reglamento del Consejo de Administración, cuando un consejero independiente cese en el cargo
con antelación a la terminación del mandato para el que fue elegido deberá explicar las razones en carta dirigida a los restantes
consejeros. El cese será comunicado como información relevante.
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B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

Además de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente establecidos, el artículo 15 del Reglamento del Consejo
establece:

(…) 2.- Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera
conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes:

a) Cuando los consejeros internos cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Consejo a los que estuviese asociado su nombramiento
como consejero.

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en las leyes, Estatutos Sociales
o en este Reglamento.

c) Cuando infrinjan gravemente sus obligaciones como consejeros, poniendo en riesgo los intereses de la sociedad.

d) Cuando desaparezca la causa por la que fueron nombrados como consejeros independientes, ejecutivos o dominicales.

3.- Una vez producido el cese en el desempeño de su cargo, no podrá prestar servicios en una entidad competidora durante
el plazo de dos años, salvo que el Consejo de Administración le dispense de esta obligación o disminuya su duración.

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su caso,
indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única persona:

Sí □ No �

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes para solicitar
la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las
preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de Administración.

Sí □ No �

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

Sí □ No �

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos, el mínimo quórum de asistencia
y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

Descripción del acuerdo Quórum % Tipo de Mayoría %

Acuerdos societarios diversos Artículos 47 Estatutos Sociales 52,94 Artículos 49 y 50 Estatutos Sociales 52,94
y 10 Reglamentodel Consejo. y 10 Reglamento del Consejo. Mayoría absoluta
Mitad más uno de sus componentes de presentes o representados. Mayoría de
presentes o representados. 2/3 en caso de delegación de facultades.

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado presidente.

Sí □ No �
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B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí □ No �

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

Sí □ No �

Edad límite presidente 0
Edad límite consejero delegado 0
Edad límite consejero 0

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del Consejo establecen un mandato limitado para los consejeros
independientes:

Sí � No □

Número máximo de años de mandato 12

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas adoptadas para
corregir tal situación.

Explicación de los motivos y de las iniciativas

Vid. Apartado F. Recomendación 15

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los procesos
de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque deliberadamente
candidatas que reúnan el perfil exigido:

Sí � No □

Señale los principales procedimientos

El Reglamento del Consejo de Administración establece en el artículo 31.2 la obligación de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones que
“en la cobertura de nuevas vacantes se velará para que se utilicen procesos de selección que no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, incluyéndose, en las mismas condiciones, entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado”.

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración.
En su caso, detállelos brevemente.

Según lo establecido en el artículo 47 de los Estatutos Sociales: “…Los consejeros que no puedan asistir podrán delegar su
representación en otro consejero, sin que exista límite al número de representaciones que pueda ostentar cada consejero.
La representación habrá de conferirse por cualquier medio escrito, siendo válida también por telegrama, télex o telefax.”

Por otra parte, el art. 10.3 del Reglamento del Consejo indica: “Cada consejero podrá conferir su representación a otro consejero, sin
que esté limitado el número de representaciones que cada uno puede ostentar para la asistencia al Consejo. La representación de los
consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio documental escrito, siendo válido el telegrama, correo electrónico, télex o
telefax dirigido a la Presidencia o a la Secretaría del Consejo con la suficiente antelación.”
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B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio. Asimismo, señale,
en su caso, las veces que se ha reunido el Consejo sin la asistencia de su presidente:

Número de reuniones del Consejo 12
Número de reuniones del Consejo sin la asistencia del presidente 0

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

Número de reuniones de la Comisión Ejecutiva o Delegada 7
Número de reuniones del Comité de Auditoría 5
Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 11
Número de reuniones de la Comisión de Nombramientos 0
Número de reuniones de la Comisión Retribuciones 0

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la asistencia
de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas sin instrucciones
específicas:

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 14
% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 6,86

B.1.31 Indique si las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo están
previamente certificadas:

Sí � No □

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las Cuentas Anuales Individuales y Consolidadas
de la sociedad, para su formulación por el Consejo:

Nombre Cargo

Don Carlos Javier Álvarez Fernández Director general Económico-Financiero

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de Administración para evitar que las Cuentas
Individuales y Consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el Informe de Auditoría.

De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento del Consejo:

“1.-Una vez en su poder los Informes emitidos por la Dirección General Económico Financiera y por la Comisión de Auditoría y Control,
y tras las pertinentes aclaraciones, el Consejo de Administración formulará en términos claros y precisos, que faciliten la adecuada
comprensión de su contenido, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, tanto individuales como consolidados. El Consejo de
Administración velará por que los mismos muestren la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de
la sociedad, conforme a lo previsto en la Ley.

2.- Salvo manifestación en contrario que expresamente se haga constar en acta, se entenderá que antes de suscribir la formulación
de las Cuentas Anuales exigida por la Ley, el Consejo de Administración y cada uno de sus vocales, ha dispuesto de la información
necesaria para la realización de este acto pudiendo hacer constar en su caso las salvedades que estime pertinentes.

3.- El Consejo de Administración procurará formular las cuentas de manera que no haya lugar a salvedades por parte del auditor
de cuentas de la sociedad. No obstante, cuando el Consejo de Administración considere que debe mantener su criterio, explicará
públicamente el contenido y alcance de la discrepancia.”

El artículo 32 del Reglamento del Consejo regula las competencias y funciones del Comité de Auditoría y Control y, entre otras,
le asigna las relacionadas con el proceso de desarrollo de la Auditoría de Cuentas.
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B.1.33 ¿El secretario del Consejo tiene la condición de consejero?

Sí □ No �

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del Consejo, indicando si su nombramiento
y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

El artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración establece, en este sentido, lo siguiente:

“El secretario del Consejo de Administración será nombrado y cesado por este último, previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones, y no necesitará ser consejero. A él corresponde el ejercicio de las funciones que en dicha condición le atribuyen la legislación Mercantil
y el presente Reglamento”.

Sí No

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? X
¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? X
¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? X
¿El Consejo en pleno aprueba el cese? X

¿Tiene el secretario del Consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones
de buen gobierno?

Sí � No □

Observaciones

El artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración en su punto tercero establece lo siguiente:

El secretario cuidará en todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y garantizará que sus procedimientos y reglas
de gobierno sean respetados y regularmente revisados.

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la independencia del auditor,
de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

Según el art. 32.2 del Reglamento del Consejo, corresponde a la Comisión de Auditoría y Control mantener las relaciones necesarias
con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos
y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquéllas otras comunicaciones
previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría.

También, el Consejo de Administración está obligado por su propio Reglamento (art. 6.4) a mantener una relación directa con los
miembros del primer nivel de dirección de la sociedad y con los auditores. El carácter objetivo, profesional y continuo de esta relación
respetará al máximo la independencia de los auditores.

Los principios que fundamentan la relación de la compañía con analistas financieros y bancos de inversión están basados en la
transparencia, simultaneidad y no discriminación, además de la existencia de interlocutores específicos y distintos para cada colectivo.

Asimismo, la compañía presta especial atención en no comprometer ni interferir en la independencia de los analistas financieros
al respecto de los servicios prestados por los bancos de inversión, de acuerdo con los códigos internos de conducta establecidos
por ellos mismos y orientados a la separación de sus servicios de análisis y de asesoramiento.
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B.1.36 Indique si durante el ejercicio la sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor entrante
y saliente:

Sí □ No �

Auditor saliente Auditor entrante

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

Sí □ No �

Explicación de los desacuerdos

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de auditoría
y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los
honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí � No □

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría (miles de euros) 1.023 271 1.294
Importe trabajos distintos de los de auditoría/Importe total facturado por la firma de auditoría (en %) 43,710 6,890 20,630

B.1.38 Indique si el Informe de Auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio anterior presenta reservas o salvedades.
En su caso, indique las razones dadas por el presidente del Comité de Auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas
reservas o salvedades.

Sí □ No �
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B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la auditoría
de las Cuentas Anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de años
auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las Cuentas Anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 19 19

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido auditada (en %) 100,0 100,0

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de entidades
que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social, tanto de la sociedad
como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos o funciones que en estas
sociedades ejerzan:

Nombre o denominación Denominación de la

social del consejero sociedad objeto % participación Cargo o funciones

Don Salvador Gabarró Serra Iberdrola, S.A. 0,001 –
Enagás, S.A. 0,006 –
Red Eléctrica Corporación, S.A. 0,008 –

Don Antonio Brufau Niubó Repsol YPF, S.A. 0,017 Presidente ejecutivo
Don Rafael Villaseca Marco Repsol YPF, S.A. 0,000 –

Iberdrola, S.A. 0,000 –
Endesa, S.A. 0,000 –
Enagás, S.A. 0,000 –

Don Enrique Locutura Rupérez Repsol YPF, S.A. 0,000 –
Don Fernando Ramírez Mazarredo Repsol YPF, S.A. 0,000 Director general Económico-Financiero
Don José Arcas Romeu Iberdrola, S.A. 0,000 –

Iberdrola Renovables, S.A. 0,000 –
Don Juan María Nín Génova Repsol YPF, S.A. 0,000 Consejero

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con asesoramiento
externo:

Sí � No □

Detalle el procedimiento

Conforme dispone la normativa interna, los consejeros tienen la facultad de proponer al Consejo, a través del secretario y mediante comunicación
dirigida al presidente, la contratación con cargo a la sociedad de los asesores externos (asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o
de cualquier otro índole) que consideren necesarios para los intereses de la sociedad con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando
se trate de problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al ejercicio de su cargo. (art. 21.2 del Reglamento del Consejo y primer párrafo
del 21.3).

El Consejo de Administración podrá vetar la aprobación de la propuesta por su innecesariedad, por su cuantía o bien por estimar que dicho
asesoramiento puede ser prestado por expertos y técnicos de la propia sociedad. (art. 21.3 del Reglamento del Consejo).
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B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la información
necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

Sí � No □

Detalle el procedimiento

Según el artículo 9.2. del Reglamento del Consejo:

“2.-La convocatoria de las sesiones ordinarias se realizará por el presidente, o por el secretario o vicesecretario por orden del presidente, y se efectuará
por cualquiera de los medios estatutariamente previstos, asimilándose a la carta la remisión de la documentación por correo electrónico, siempre que
el consejero receptor haya dado su dirección en dicho correo. La convocatoria incluirá el lugar de celebración y el orden del día de la misma y, se
cursará, salvo casos excepcionales, con una antelación mínima de 48 horas a la celebración de la reunión. Con carácter previo a cada reunión, los
consejeros dispondrán de la información y documentación consideradas convenientes o relevantes sobre los temas a tratar en el Consejo. Además,
a los consejeros se les entregará el acta de la sesión anterior, haya sido o no aprobada (…).

Será válida la constitución del Consejo, sin previa convocatoria, si se hallan presentes o representados todos los consejeros y aceptan por unanimidad
la celebración del Consejo.”

No obstante, según el artículo 2.3 del Reglamento del Consejo de Administración, cuando el acuerdo a adoptar sea la modificación del Reglamento
del Consejo de Administración, el presidente del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control o un número de, al menos, cuatro
consejeros, podrán proponer al Consejo tales modificaciones, cuando concurran circunstancias que lo hagan, a su juicio, conveniente o necesario,
acompañando en tal caso una memoria justificativa de las causas y el alcance de la modificación que se propone. El Consejo deberá ser convocado
mediante notificación individual remitida a cada uno de los miembros con una antelación superior a los quince días de la fecha de la reunión.

Por otro lado, el artículo 21.1 y 3 del citado Reglamento, en relación al derecho de información de los consejeros establece:

“1.- Los consejeros tendrán acceso, a través del presidente, y en su caso, del secretario, a todos los servicios de la sociedad y podrán recabar, con
las más amplias facultades, la información y asesoramiento que precisen sobre cualquier aspecto de la sociedad. El derecho de información se extiende
a las sociedades filiales y se canalizará a través del presidente o del secretario del Consejo de Administración o de las Comisiones correspondientes
del Consejo, facilitándole directamente la información, ofreciéndole los interlocutores apropiados o arbitrando cuantas medidas sean necesarias para el
examen solicitado.

…

3.- Tanto la petición de acceso como la propuesta a que se refieren los números 1 y 2 de este artículo, deberán ser comunicadas al presidente
de la sociedad a través del secretario del Consejo.”

Es práctica habitual remitir a los consejeros, junto con la convocatoria de la reunión, toda aquella información que pueda resultarles útil para un más
exacto conocimiento de los asuntos a tratar en la sesión del Consejo. En nuestra opinión la información trasladada se considera completa y suficiente
para conformar la opinión y criterio de los consejeros.

Asimismo, durante la reunión y, con posterioridad a la misma, se proporciona a los consejeros cuanta información o aclaraciones estimen pertinentes
en relación con los puntos incluidos en el Orden del Día, o que, sin estar incluidos, se trataron en la sesión.
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B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso,
dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

Sí � No □

Explique las reglas

El artículo 15.2 del Reglamento del Consejo de Administración establece, en este sentido, lo siguiente:
Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente
dimisión en los casos siguientes:

a) Cuando los consejeros internos cesen en los puestos ejecutivos ajenos al Consejo a los que estuviese asociado su nombramiento como consejero.

b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en las leyes, Estatutos Sociales o en este
Reglamento.

c) Cuando infrinjan gravemente sus obligaciones como consejeros, poniendo en riesgo los intereses de la sociedad.

d) Cuando desaparezca la causa por la que fueron nombrados como consejeros independientes, ejecutiivos o dominicales.

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado procesado
o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 124 de la Ley
de Sociedades Anónimas:

Sí □ No �

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma razonada
la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

Sí □ No �

Decisión tomada Explicación razonada

Estructura de la administración de la sociedad. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2009 27



B.2. Comisiones del Consejo de Administración

B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

Comisión Ejecutiva o Delegada

Nombre Cargo Tipología

Don Salvador Gabarró Serra Presidente Ejecutivo
Don Antonio Brufau Niubó Vocal Dominical
Don Carlos Kinder Espinosa Vocal Dominical
Don Carlos Losada Marrodán Vocal Independiente
Don Demetrio Carceller Arce Vocal Dominical
Don Juan María Nín Génova Vocal Dominical
Don Rafael Villaseca Marco Vocal Ejecutivo
Don Santiago Cobo Cobo Vocal Independiente

Comisión de Auditoría y Control

Nombre Cargo Tipología

Don Miguel Valls Maseda Presidente Independiente
Don Carlos Kinder Espinosa Vocal Dominical
Don Fernando Ramírez Mazarredo Vocal Dominical

Comisión de Nombramientos y Retribuciones

Nombre Cargo Tipología

Don Antonio Brufau Niubó Vocal Dominical
Don José Arcas Romeu Presidente Independiente
Don Miguel Valls Maseda Vocal Independiente

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad X
y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.
Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos X
se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.
Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento, X
reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio;
recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta
las conclusiones y recomendaciones de sus informes.
Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial X
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras
y contables, que adviertan en el seno de la empresa.
Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, X
así como las condiciones de su contratación.
Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, X
y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.
Asegurar la independencia del auditor externo. X
En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías X
de las empresas que lo integren.
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B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que tienen
atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

Denominación comisión Breve descripción

Comisión de Nombramientos Comisión de Nombramientos y Retribuciones (artículo 31 del Reglamento del Consejo).
y Retribuciones Funciones:

La Comisión tiene funciones de estudio y de propuesta al Consejo sobre las siguientes materias:

• Proponer los criterios de retribución de los consejeros de la sociedad, así como velar por la transparencia
de las retribuciones.

• Proponer la política general de remuneración de los directivos del Grupo Gas Natural.

• Proponer las directrices relativas al nombramiento, selección, carrera, promoción y despido de los miembros
integrantes del primer nivel de dirección, a fin de asegurar que el Grupo dispone, en todo momento, del personal
de alta cualificación adecuado para la gestión de sus actividades.

• Revisar la estructura y composición del Consejo de Administración, los criterios que deban informar la renovación
estatutaria de los consejeros, las aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, el
cumplimiento de los requisitos exigidos para cada categoría de consejeros y el proceso de incorporación de nuevos
miembros, elevando al Consejo los oportunos informes cuando proceda. En la cobertura de nuevas vacantes se
velará para que se utilicen procesos de selección que no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, incluyéndose, en las mismas condiciones, entre los potenciales candidatos, mujeres
que reúnan el perfil profesional buscado.

• Emitir informe sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses y particularmente
las transacciones con partes vinculadas que se sometan al Consejo.

• Emitir informe sobre los nombramientos y ceses de los miembros del primer nivel de dirección.

Organización y Funcionamiento:

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará constituida por un mínimo de tres y un máximo de cinco
consejeros, designados por el Consejo de Administración de entre los consejeros externos, teniendo presentes
sus conocimientos y aptitudes. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en su condición de consejeros, cuando así lo
acuerde el Consejo de Administración o por el transcurso del plazo de tres años a partir de su nombramiento, pudiendo
ser reelegidos.

De entre los miembros de la Comisión, el Consejo de Administración elegirá al presidente de la misma, quien
no tendrá voto de calidad. La secretaría de la Comisión corresponderá a la secretaría del Consejo de Administración.

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario para emitir los informes de su competencia o lo considere
necesario su presidente o previa solicitud de dos de sus miembros y, al menos, cuatro veces al año. Será convocada
por el presidente, con una antelación mínima de dos días a la fecha señalada para la reunión, salvo causa especial
justificada. La convocatoria incluirá el Orden del Día junto con la documentación relevante para el mejor desarrollo
de la sesión. Las reuniones tendrán lugar normalmente en el domicilio social.
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Denominación comisión Breve descripción

Comisión Ejecutiva Comisión Ejecutiva (artículos 50 y 51 de los Estatutos Sociales y artículo 30 del Reglamento del Consejo):
o Delegada 1.1. Facultades.

El Consejo de Administración podrá designar de su seno una o más Comisiones Ejecutivas y nombrar uno o varios
consejeros delegados y delegarles, con carácter temporal o permanente, todas o parte de las funciones, excepto
aquéllas que, legalmente, o por acuerdo de la Junta General, fueran de la exclusiva competencia de ésta, o indelegables
del Consejo.

Mediante acuerdo del Consejo de Administración de 20 de febrero de 1992 se le delegaron las siguientes facultades
a la Comisión Ejecutiva:

• Organizar, dirigir, e inspeccionar todos los servicios e instalaciones de la compañía.

• Nombrar, suspender y separar a los empleados y operarios de la compañía y señalar los sueldos, así como
la garantía que hayan de dar a los empleados que acuerde deban prestarla.

• Señalar las remuneraciones que deban satisfacerse por servicios extraordinarios.

• Verificar arqueos de fondos de la sociedad.

• Recibir, dirigir y contestar requerimientos e íntimas e instar el levantamiento de actas de toda especie.

• Librar, endosar, aceptar, cobrar y descontar letras de cambio y demás documentos de giro, formular cuentas de
resaca y requerir protestos por falta de aceptación o pago.

• Seguir, abrir, cancelar en el banco de España, en cualquier localidad, o en cualquier otro Banco, Caja de Ahorro
o Establecimiento, cuentas corrientes y de crédito firmando al efecto talones, cheques, órdenes, pólizas y demás
documentos; pedir y conformar o rechazar extractos y saldos de cuentas.

• Efectuar pagos y cobros por cualquier título y cantidad incluso hacer efectivos libramientos del estado o de las
Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio, firmar recibos y cartas de pago.

• Retirar de las Oficinas de Comunicaciones cartas, certificados, despachos, paquetes, giros y valores declarados
y de las compañías ferroviarias, navieras y de transporte en general, Aduanas y Agencias, géneros y efectos
remitidos, hacer protestas y reclamaciones, dejes de cuenta y abandono de mercancías.

• Abrir, contestar y firmar la correspondencia y llevar los libros de comercio con arreglo a la Ley.

• Contratar seguros de todas clases, firmando las pólizas y documentos correspondientes y cobrando en su caso
las indemnizaciones pertinentes.

• Representar a la sociedad en las quitas y esperas, suspensiones de pagos, concursos, quiebras de sus deudores,
asistir a las Juntas, nombrar síndicos y administradores, aceptar o rechazar las proposiciones del deudor y llevar
todos los trámites hasta el término del procedimiento.

• Comprar, vender, arrendar, retraer, permutar pura o condicionalmente, con precio confesado, aplazado o pagado
al contado, toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, hacer declaraciones de
edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, agrupaciones y segregaciones y otorgar contratos de todas
clases.

• Constituir, aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer y cancelar, total o parcialmente, antes o después de su
vencimiento, háyase o no cumplido la obligación asegurada, hipotecas, prendas, prohibiciones, condiciones y toda
clase de limitaciones o garantías, así como servidumbres y demás derechos reales.

• Constituir, fusionar, transformar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, asociaciones, agrupaciones de interés
económico, agrupaciones europeas de interés económico y uniones temporales de empresas, asistir o intervenir
en toda clase de Juntas, aportar a las compañías toda clase de bienes, recibiendo en pago las participaciones
o cuotas, derechos o acciones que procedan y, en caso de disolución, el haber que corresponda.

• Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones.

• Comprar, vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones.

• Modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir depósitos de efectivo o valores, provisionales o definitivos.

• Concertar y disponer créditos bancarios con garantía personal o con pignoración de valores, con Bancos,
Cajas de Ahorro y Establecimientos de Crédito, incluso el Banco de España, firmado las pólizas y documentos
correspondientes.
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Denominación comisión Breve descripción (continuación)

• Instar actas notariales de todas clases, promover y seguir expedientes de dominio y liberación de cargas; solicitar
asientos en Registros de la Propiedad y Mercantiles.

• Comparecer ante Centros y Organismos del Estado, de las Comunidades Autónomas, Provincia o Municipio,
Jueces, Tribunales, Magistraturas, Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, Comités, Juntas, Jurados y Comisiones y,
en general, ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada, y en ellos instar, seguir y terminar como actor,
demandado o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, juicios y procedimientos, civiles, penales,
administrativos, contencioso-administrativos, gubernativos, laborales, fiscales, de todos los grados, jurisdicciones
e instancias, elevando peticiones y ejerciendo acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites
y recursos, incluso el de casación y revisión y demás extraordinarios; prestar, cuando se requiera, la ratificación
personal, absolver posiciones y confesión en juicio, bajo juramento decisorio o indecisorio.

• Nombrar apoderados y asignarles las facultades pertinentes, tanto con carácter general como para un acto
u ocasión determinados, así como revocar los poderes concedidos en todo momento.

Del mismo modo, el vigente artículo 5 del Reglamento del Consejo indica que los acuerdos contemplados en los puntos
quinto a octavo, décimo a decimotercero y decimosexto pueden ser adoptados, indistintamente, por el Consejo de
Administración o la Comisión Ejecutiva. Vid. artículo 5 del Reglamento del Consejo.

Asimismo, el artículo 30.4 del Reglamento del Consejo indica que será competencia específica de la Comisión Ejecutiva
la del seguimiento continuo de la gestión del primer nivel de dirección de la compañía, así como cualquier otra función
que le corresponda conforme a los Estatutos o al presente Reglamento o la que le asigne el Consejo de Administración.

1.2. Organización y funcionamiento:

• La Comisión Ejecutiva estará compuesta por el presidente del Consejo de Administración y por un máximo de otros
siete consejeros, pertenecientes a los grupos previstos en el artículo 3 del Reglamento, en la misma proporción
existente en el Consejo de Administración. La designación de los miembros de la Comisión Ejecutiva requerirá
el voto favorable de al menos los dos tercios de los miembros del Consejo con nombramiento vigente.

• Actuará como presidente de la Comisión Ejecutiva el presidente del Consejo de Administración y desempeñará
su secretaría el secretario del Consejo, que podrá ser asistido por el vicesecretario.

• La Comisión Ejecutiva se entenderá válidamente constituida cuando concurran a la reunión, presentes o
representados, la mitad más uno de sus componentes.

• Los miembros de la Comisión Ejecutiva cesarán cuando lo hagan en su condición de consejero o cuando así lo
acuerde el Consejo. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas a la mayor brevedad por el Consejo de
Administración.

• La Comisión Ejecutiva celebrará sus sesiones ordinarias al menos con periodicidad mensual. El secretario levantará
acta de los acuerdos adoptados en cada sesión, de los que se dará cuenta al siguiente pleno del Consejo de
Administración.

• En aquellos casos en que, a juicio del presidente o de la mayoría de los miembros de la Comisión Ejecutiva,
la importancia del asunto así lo aconsejara, los acuerdos adoptados por la Comisión se someterán a ratificación
del pleno del Consejo.

Otro tanto será de aplicación en relación con aquellos asuntos que el Consejo hubiese remitido para su estudio
a la Comisión Ejecutiva reservándose la última decisión sobre los mismos.

En cualquier otro caso, los acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva serán válidos y vinculantes, sin necesidad
de ratificación posterior por el pleno del Consejo.

• Serán de aplicación a la Comisión Ejecutiva, en la medida en que puedan serlo, las disposiciones del Reglamento
relativas al funcionamiento del Consejo de Administración.
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Denominación comisión Breve descripción

Comité de Auditoría Comisión de Auditoría y Control (artículos 51 Bis de los Estatutos Sociales y 32 del Reglamento del Consejo).
Funciones:

• Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materias
de su competencia.

• Propuesta al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas del nombramiento
de los auditores de cuentas externos a que se refiere el artículo 204 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, aprobado por Real Decreto legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre.

• Supervisión de los servicios de auditoría interna, velando por su independencia y proponiendo el nombramiento,
reelección y cese de su responsable. A tal efecto, el responsable de la función de auditoría interna le presentará
anualmente su plan de trabajo, le informará de las incidencias relevantes que se produzcan en su desarrollo y le
someterá a final de ejercicio un informe sobre sus actividades.

• Conocimiento y supervisión del proceso de elaboración de la información financiera, velando por la correcta
aplicación de los principios contables y por la inclusión de todas las sociedades que deban incluirse en el perímetro
de consolidación.

• Conocimiento y supervisión de los sistemas de control interno y gestión de riesgos de la sociedad, velando para
que éstos identifiquen los diferentes tipos de riesgo que afronta la sociedad y las medidas previstas para mitigarlos
y para abordarlos en caso de que se materialicen en un daño efectivo.

• Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución de auditor externo,
así como las condiciones de su contratación.

• Relaciones con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en
riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de
cuentas, así como aquéllas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas
técnicas de auditoría.

• Seguimiento del desarrollo de la auditoría anual.

• Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores y evaluar los resultados de cada
auditoría.

• Revisión de la información sobre actividades y resultados de la compañía que se elaboren periódicamente en
cumplimiento de las normas vigentes en materia bursátil, asegurándose que se formulan siguiendo los mismos
criterios contables que las Cuentas Anuales y velando por la transparencia y exactitud de la información.

• Medidas que considere convenientes en la actividad de auditoría, sistema de control financiero interior y cumplimiento
de las normas legales en materia de información a los mercados y transparencia y exactitud de la misma.

• Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en los Mercados de Valores vigente en cada
momento, del presente Reglamento y, en general, de las reglas de gobierno de la sociedad y hacer las propuestas
necesarias para su mejora.

• Informar durante los tres primeros meses del año, y siempre que lo solicite el Consejo de Administración sobre
el cumplimiento del presente Reglamento.

• Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se
considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y
contables, que adviertan en el seno de la empresa.

Organización y funcionamiento:

La Comisión de Auditoría y Control estará constituida por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros,
designados por el Consejo de Administración de entre los consejeros externos, teniendo en cuenta los conocimientos
y experiencia en materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos. Sus miembros cesarán cuando lo hagan en su
condición de consejeros, cuando así lo acuerde el Consejo de Administración o por el transcurso del plazo de tres años
a partir de su nombramiento, pudiendo ser reelegidos.

El Consejo de Administración elegirá al presidente de la Comisión, quien no tendrá voto de calidad y que deberá ser
sustituido según lo previsto en los Estatutos Sociales (art. 51 bis) y en la Ley, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido
el plazo de un año desde su cese. La Secretaría de la Comisión corresponderá a la Secretaría del Consejo de Administración.

La Comisión, convocada por su presidente, se reunirá, cuando sea necesario para la emisión de los informes que le
competen o cuando lo estime conveniente su presidente o lo soliciten dos de sus miembros y, al menos, cuatro veces
al año. La convocatoria incluirá el Orden del Día junto con la documentación relevante para el mejor desarrollo de la
sesión y deberá de ser hecha con una antelación mínima de dos días, salvo causa especial justificada, por cualquier
medio escrito. Las reuniones tendrán lugar normalmente en el domicilio social. La Comisión podrá invitar a sus
reuniones a cualquier directivo o empleado que considere conveniente.
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B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las comisiones:

Denominación comisión Breve descripción

Comisión de Nombramientos y Retribuciones Ya detallado en apartado B.2.3 de este Informe.
Comisión Ejecutiva o Delegada Ya detallado en apartado B.2.3 de este Informe.
Comité de Auditoría Ya detallado en apartado B.2.3 de este Informe.

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están disponibles para
su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha
elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión.

Denominación comisión Breve descripción

Comisión de Nombramientos No se han aprobado reglamentos propios de las Comisiones del Consejo. Su funcionamiento está regulado
y Retribuciones en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comisiones, que está

disponible en la página web de la compañía. Este Reglamento no ha sido modificado en el año 2009.
Cabe indicar que el Reglamento del Consejo de Administración se encuentra debidamente inscrito en el Registro Mercantil
de Barcelona.

Denominación comisión Breve descripción

Comisión Ejecutiva No se han aprobado reglamentos propios de las Comisiones del Consejo. Su funcionamiento está regulado
o Delegada en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comisiones, que está

disponible en la página web de la Compañía. Este Reglamento no ha sido modificado en el año 2009.
Cabe indicar que el Reglamento del Consejo de Administración se encuentra debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.

Denominación comisión Breve descripción

Comité de Auditoría No se han aprobado reglamentos propios de las Comisiones del Consejo. Su funcionamiento está regulado en el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comisiones, que está disponible
en la página web de la compañía. Este Reglamento no ha sido modificado en el año 2009.
Cabe indicar que el Reglamento del Consejo de Administración se encuentra debidamente inscrito en el Registro
Mercantil de Barcelona.
Por otro lado, la Comisión de Auditoría y Control elabora un informe anual sobre sus propias actividades, que es puesto
a disposición de los accionistas antes de la Junta General Ordinaria anual y se publica en la página web de la compañía.

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes consejeros
en función de su condición:

Sí � No □
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C. Operaciones vinculadas

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o cualquier
otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas
significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

Sí � No □

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad
o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación

Nombre o denominación social de la sociedad Naturaleza Tipo de Importe

social del accionista significativo o entidad de su grupo de la relación la operación (miles de euros)

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación: créditos 222.845
y aportaciones de capital (prestamista)

Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Otros ingresos 2.231
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Dividendos y otros beneficios distribuidos 248.482
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Contratos de gestión o colaboración 3.099.712
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Otros gastos 25.299
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Gastos financieros 14.563
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Arrendamientos 3.344
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Ingresos financieros 2.223
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Garantías y avales recibidos 164.102
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Recepción de servicios 243
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación préstamos 1.845.724

y aportaciones de capital (prestatario)
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Prestación de servicios 30.856
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Arrendamientos 6.946
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Compra de activos materiales, intangibles 1.265

u otros activos
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación préstamos 1.080.140

y aportaciones de capital (prestatario)
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Recepción de servicios 47.253
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Compra de bienes (terminados o en curso) 524.066
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Venta de bienes (terminados o en curso) 365.409
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Otros gastos 4
Repsol YPF, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Dividendos y otros beneficios distribuidos 204.616
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Recepción de servicios 39.083
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Otros gastos 125
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Compra de activos materiales, intangibles

u otros activos 256
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Compra de bienes (terminados o en curso) 347.782
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación préstamos 302.472

y aportaciones de capital (prestatario)
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Prestación de servicios 18.060
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Venta de bienes (terminados o en curso) 590.163
GDF Suez, S.A. Gas Natural SDG, S.A. Comercial Dividendos y otros beneficios distribuidos 55.623
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C.3 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la sociedad
o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o denominación Nombre o denominación

social de los administradores social de la sociedad Naturaleza Tipo de Importe

o directivos o entidad de su grupo de la operación la operación (miles de euros)

Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Ingresos financieros 2
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Gastos financieros 518
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Otros gastos 98
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación: créditos 83

y aportaciones de capital (prestamista)
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Dividendos y otros beneficios distribuidos 13.953
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Contratos de gestión o colaboración 10.504
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Acuerdos de financiación préstamos 107.404

y aportaciones de capital (prestatario)
Caixa d’Estalvis de Catalunya Gas Natural SDG, S.A. Comercial Garantías y avales recibidos 60.000

C.4 Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo grupo,
siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de Estados Financieros Consolidados y no formen parte del
tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:

C.5 Indique si los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna situación
de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

Sí � No □

Nombre o denominación

social del consejero Descripción de la situación de conflicto de interés

Don Antonio Brufau Niubó En las operaciones con partes vinculadas que se han sometido a la aprobación del Consejo,
Don Carlos Kinder Espinosa previo el informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, se han abstenido
Don Demetrio Carceller Arce de votar, en cada caso, aquel o aquellos consejeros que representaban a la parte vinculada implicada.
Don Enrique Alcántara-García Irazoqui Ver apartado C.2.
Don Enrique Locutura Rupérez
Don Fernando Ramírez Mazarredo
Don Joan Rosell Lastortras
Don Juan María Nín Génova
Don Narcís Serra Serra
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C.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses
entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

1. Consejeros:

Los conflictos de interés están regulados en el artículo 16 del Reglamento del Consejo de Administración que contiene, al respecto,
las siguientes estipulaciones:

– El consejero deberá abstenerse de intervenir en las deliberaciones y de votar en los asuntos en los que se halle directa
o indirectamente interesado y se plantee un conflicto de interés.

– Se considerará que también existe interés del consejero cuando el asunto afecte a un miembro de su familia, o a una sociedad,
entidad, o sus respectivos grupos, no pertenecientes al Grupo Gas Natural, en la que desempeñe cargos o funciones de
representación, dirección o asesoramiento, o tenga una participación significativa en su capital o haya sido propuesto por aquéllas
como consejero dominical en Gas Natural.

– Los consejeros deberán revelar al Consejo las situaciones personales, las de sus familiares más allegados e incluso de las
sociedades controladas por ellos relativas a participaciones, cargos y actividades, pactos de sindicación y, en general, cualquier
hecho, situación o vínculo que pueda resultar relevante para su leal actuación como administrador de la sociedad. Asimismo, los
consejeros dominicales deberán informar al Consejo de cualquier situación de conflicto de interés entre la sociedad y el accionista
que propuso su nombramiento, o que pudiera comprometer su deber de lealtad.

– El consejero no podrá realizar directa o indirectamente transacciones profesionales o comerciales con la compañía o sociedades
de su grupo, a no ser que informe anticipadamente de la situación de conflicto de intereses, y el Consejo, previo informe de la
Comisión de Nombramientos y Retribuciones, apruebe la transacción. Tratándose de operaciones ordinarias, bastará la autorización
genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución. En todo caso, las situaciones de conflicto de intereses en
que se encuentren los administradores de la sociedad serán objeto de información en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

– En su condición de representante leal de la sociedad deberá informar a esta última de las acciones de la misma, de que sea titular,
directamente o a través de sociedades en las que tenga una participación significativa, siguiendo el procedimiento y demás
trámites que se establezcan sobre inversión en acciones de Gas Natural SDG, S.A. y sociedades participadas.

– Las votaciones sobre las propuestas de nombramiento, reelección o cese de consejeros serán secretas, y en ellas, así como
en sus deliberaciones, deberán abstenerse de intervenir los consejeros afectados.

– El consejero deberá notificar a la sociedad los cambios significativos en su situación profesional y los que afecten al carácter
o condición en cuya virtud hubiera sido designado como consejero.

– El consejero informará a la sociedad sobre cualquier tipo de reclamación judicial, administrativa o sobre hechos de cualquier índole
en los que se encuentre implicado que, por su importancia, pudieran incidir gravemente en la reputación de la sociedad. El Consejo
examinará la cuestión y adoptará las medidas que sean aconsejables en interés de la sociedad con la urgencia requerida.

– El Consejo de Administración procurará evitar en todo momento que los consejeros dominicales hagan uso de su posición
para obtener ventajas patrimoniales sin contrapartida adecuada, en beneficio del accionista que les propuso para el cargo.
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2. Consejeros y directivos:

Por otra parte, el Código Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores de Gas Natural SDG, S.A. dispone,
en su apartado 6, la información que los consejeros y directivos de la entidad deben facilitar en materia de conflictos de intereses:

“6.1. Las personas incluidas en el ámbito subjetivo del presente Código interno de Conducta, estarán obligadas a comunicar al
secretario del Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A., acerca de los posibles conflictos de interés que puedan surgir
con las relaciones societarias en las que tenga interés o con la titularidad de su patrimonio personal o familiar o con cualquier otra
causa que interfiera en el ejercicio de las actividades que son objeto de esta norma.

En caso de dudas sobre la existencia o no de un conflicto de intereses, las personas obligadas deberán consultarlo al secretario
del Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A. quien resolverá por escrito. El secretario podrá elevar el asunto a la Comisión
de Nombramientos y Retribuciones, cuando por su especial trascendencia lo considere conveniente.

Las personas afectadas por posibles conflictos de intereses deberán mantener actualizada la información, dando cuenta de cualquier
modificación o cese de las situaciones previamente comunicadas.

6.2. Las personas afectadas deberán abstenerse de participar en la adopción de cualquier decisión que pudiera quedar afectada por
el conflicto de intereses con la sociedad (…)”.

3. Accionistas significativos:

En relación a este apartado, el artículo 16, in fine, del Reglamento del Consejo establece:

“A tal efecto, toda transacción directa o indirecta entre la sociedad y un accionista significativo deberá someterse a la aprobación
del Consejo de Administración, previo dictamen de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones del Consejo, que habrá de valorarla
desde el punto de vista de la igualdad de trato y de las condiciones de mercado. Los consejeros dominicales afectados deberán
abstenerse de intervenir en las deliberaciones y votaciones del Consejo. Tratándose de operaciones ordinarias, podrá otorgarse una
autorización genérica de la línea de operaciones y de sus condiciones de ejecución.”

El artículo 31 del Reglamento del Consejo contempla entre las funciones encomendadas a la Comisión de Nombramientos
y Retribuciones la de informar al Consejo sobre las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses
y particularmente las transacciones con partes vinculadas que se sometan al Consejo.

Por último, el artículo 6.5 del referido Reglamento, impone al Consejo de Administración la obligación de incluir en la Memoria Anual
y en el Informe Anual de Gobierno Corporativo información sobre las transacciones realizadas con accionistas significativos, a fin de
que los demás accionistas puedan conocer su alcance e importancia.

C.7 ¿Cotiza más de una sociedad del grupo en España?

Sí □ No �

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:
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D. Sistemas de control de riesgos

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos cubiertos
por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de riesgo.

La estrategia de Gas Natural se basa en los principios básicos de crecimiento, integración, rentabilidad y calidad transmitidos de forma
reiterada a sus grupos de interés en los informes emitidos recurrentemente, tales como informes anuales, informes trimestrales de
resultados e informes diversos de naturaleza estratégica.

Dicha estrategia abarca básicamente los ámbitos de exploración y producción de reservas de gas, aprovisionamiento y transporte
de gas, comercialización mayorista y minorista de gas y electricidad, generación eléctrica y distribución de gas y electricidad.

Todo ello con presencia tanto en España como en diversos países de Europa, África y América. Ello sitúa a Gas Natural en un contexto
sometido a factores de riesgo de diversa naturaleza inherentes a su actividad.

La política general de riesgos está orientada a la salvaguarda del patrimonio de Gas Natural, concretada en los siguientes aspectos:

– Expansión controlada de las actividades, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad.

– Crecimiento rentable dentro de las pautas de riesgo establecidas por los Órganos de Gobierno.

– Agilidad de respuesta frente a los cambios del entorno.

– Alta profesionalidad de los directivos y demás miembros de la organización.

– Dinamización de los procesos de decisión.

– Flexibilidad de la estructura organizativa orientada a los objetivos.

– Estructura normativa orientada a garantizar el adecuado funcionamiento de los procesos y subprocesos críticos para Gas Natural,
permitiendo garantizar su eficiencia, eficacia y el control adecuado de los riesgos operacionales.

Gas Natural entiende que los riesgos que deben ser gestionados en mayor medida de forma proactiva son aquéllos que, atendiendo
a su severidad en caso de materializarse, pueden incidir negativamente en el cumplimiento de su Plan Estratégico y/o en su solidez
financiera, a corto, medio y largo plazo. Aunque Gas Natural realiza con prudencia y diligencia la administración de sus negocios,
muchos de los riesgos mencionados son inherentes a la gestión de sus actividades, por lo que en ciertas ocasiones no están dentro
de su control, no siendo factible prever y/o evitar sus consecuencias.

La dilatada experiencia de Gas Natural en el entendimiento y control de riesgos, se concreta en una gestión de los mismos bajo
un enfoque integrado. La gestión global del riesgo tiene como objetivo principal garantizar que los riesgos más relevantes sean
correctamente identificados, evaluados y gestionados por las distintas Unidades de Negocio. Todo ello con la finalidad de asegurar
que el nivel de exposición al riesgo asumido por Gas Natural en el desarrollo de sus Negocios, sea congruente con el perfil global
de riesgo objetivo. Dicho perfil de riesgo responde al nivel de incertidumbre que necesariamente debe asumirse para la consecución
de los objetivos anuales y estratégicos establecidos por sus Órganos de Gobierno. El perfil de riesgo objetivo se plasma a través de
diferentes límites de incertidumbre en función de la categoría de riesgo relevante, aprobados por los Órganos de Gobierno pertinentes.

El seguimiento y evaluación de la exposición al riesgo bajo un enfoque integrado, permite funcionar como un soporte a la eficiencia
en la toma de decisiones permitiendo optimizar el binomio riesgo-rentabilidad.
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Mapa de Riesgos Corporativo de Gas Natural

El proceso de identificación y evaluación de los riesgos de Gas Natural es gobernado a través del Mapa de Riesgos Corporativo.
La confección y actualización de dicho mapa es responsabilidad del Área Económico-Financiera en estrecha colaboración con el
Área de Auditoría Interna y las Unidades de Negocio.

Éste es un instrumento orientado a la identificación y evaluación de las principales categorías de riesgo a las que está afecta Gas Natural,
que de forma esquemática son:

a) Riesgo de negocio.
a.1) Precio.
a.2) Volumen.
a.3) Regulatorio.
a.4) Estratégico.

b) Riesgo financiero.
b.1) Tipo de cambio.
b.2) Tipo de interés.
b.3) Liquidez.

c) Riesgo de crédito.
c.1) Minorista.
c.2) Mayorista.

d) Riesgo operacional.
d.1) Legal/Contractual.
d.2) Recursos Humanos.
d.3) Fraude.
d.4) Procesos.
d.5) Sistemas de información.

Con la confección del Mapa de Riesgos se pretende analizar la incidencia de las diversas categorías de riesgo dentro de cada uno
de los procesos/actividades básicos de Gas Natural. Para ello, se tiene en cuenta:

a) Posición en riesgo: definición y características.
b) Variables de impacto.
c) Severidad cualitativa y cuantitativa en caso de materialización del riesgo.
d) Probabilidad de ocurrencia.
e) Controles y mecanismos de mitigación empleados y efectividad de los mismos.

Una vez definido dicho Mapa, es puesto en conocimiento del Comité de Riesgos, del consejero delegado y de la Comisión de Auditoría
y Control, estableciéndose periódicamente las directrices básicas de actuación en materia de riesgos orientadas a mitigar
la exposición en aquellas actividades con un riesgo residual con mayor incidencia para Gas Natural.

Sistema Integral de Control y Gestión de Riesgos

Gas Natural tiene establecido un Sistema Integral de Control y Gestión de Riesgos que permite identificar, evaluar y controlar
los riesgos a los que está expuesto. Los pilares básicos sobre los que descansa dicho sistema son:

a) Definición de política general y perfil de riesgo.
b) Dotación de recursos organizativos.
c) Políticas, procedimientos y normativa interna de índole diversa.
d) Controles adecuados y metodologías de medición.
e) Infraestructura tecnológica y sistemas de información.
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Dichos pilares son calibrados a través de un proceso de mejora continua, siendo su desempeño permanentemente regulado de forma
conjunta por las diferentes Comisiones, Órganos de Gobierno y Direcciones de Gas Natural, así como por el Área de Auditoría Interna.

En el ámbito normativo destaca la Norma General de Riesgos, cuyo objetivo principal es el establecimiento de los principios generales
y pautas de comportamiento para garantizar la adecuada identificación, información, evaluación y gestión de la exposición al riesgo del
Gas Natural. La Norma trata de asegurar que toda la Organización comprenda y acepte su responsabilidad en la identificación,
evaluación y gestión de los riesgos. A tal efecto se plantea una asignación de diferentes responsables en la gestión, medición, control
y fijación de límites para cada una de las categorías de riesgo tipificadas.

El principio fundamental en el que se basa Gas Natural para evaluar, mitigar o reducir los principales riesgos existentes, es el de
razonable prudencia empresarial en todas sus actuaciones, con estricto y fiel cumplimiento de la legalidad vigente.

Como parte integrante del Sistema Integral de Control y Gestión destaca, especialmente, la contribución del Sistema de Medición
de Riesgos. El objetivo del mismo es cuantificar en base recurrente y probabilística cuál es la posición de riesgo asumida globalmente
y por parte de cada uno de los negocios relevantes, ante factores de riesgo relacionados con la fluctuación de los precios de mercado.

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos,
financieros, legales, reputacionales, fiscales…) que afectan a la sociedad y/o su grupo:

Sí � No □

En caso afirmativo, indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos.

Funcionamiento de

Riesgo materializado en el ejercicio Circunstancias que lo han motivado los sistemas de control

Los riesgos han evolucionado sin impactos Todas las circunstancias que han incidido en Los sistemas de control interno
significativos en las Cuentas Anuales Consolidadas. la materialización de los riesgos, responden han funcionado de manera adecuada.

a casuísticas exógenas, inherentes a las actividades
desarrolladas por Gas Natural.

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos dispositivos
de control:

Sí � No □
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En caso afirmativo detalle cuáles son sus funciones.

Nombre de la Comisión u Órgano Descripción de funciones

Comisión Ejecutiva La Comisión Ejecutiva, en su condición de órgano delegado del Consejo de Administración, recabando
asimismo en cada caso los informes y asesoramientos precisos, examina y autoriza todas las operaciones
importantes que, bien por su habitual concurrencia en la compañía o bien por su cuantía económica, no autoriza
el Consejo. La Comisión Ejecutiva informa habitualmente al Consejo sobre las decisiones adoptadas instando,
cuando procede, su ratificación o aprobación por el máximo Órgano de Gobierno.

La Comisión Ejecutiva es asimismo la encargada de proponer al Consejo de Administración el Plan Estratégico,
los Objetivos del Grupo y el Presupuesto Anual.

Comisión de Auditoría y Control Las competencias de la Comisión de Auditoría y Control están establecidas en los Estatutos Sociales de
la sociedad y el Reglamento del Consejo de Administración. Entre éstas se encuentran las funciones
de estudio, informe, apoyo y propuesta al Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante
la revisión periódica del cumplimiento del proceso de elaboración de la Información Económica financiera,
del proceso de identificación y evaluación de riesgos incluidos en el Mapa de Riesgos Corporativo, del Sistema
de Control Interno y Normativo de la sociedad (Normas, Leyes, Políticas, Códigos, Procedimientos Contables
y de Control Interno, etc.), del proceso de auditoría de cuentas e independencia del auditor externo
y del cumplimiento de las políticas establecidas en materia de gobierno corporativo. La Comisión también
tiene asignada la competencia de establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados
comunicar, de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

En el Informe Anual de Actividades de la Comisión de Auditoría y Control se establecen, entre otros,
las principales actividades de la Comisión durante el ejercicio 2009 relacionados con la revisión de los sistemas
de control interno y gestión de riesgos de Gas Natural.

Comité de Calidad Sus objetivos principales son los de proponer el Plan Estratégico de Calidad para su aprobación por parte
de la Alta Dirección y, se responsabiliza de coordinar e impulsar la implantación de lo establecido en el citado
Plan en cada una de las unidades organizativas afectadas, correspondiendo a éstas la responsabilidad final
de la implantación. Asimismo, a través de la Unidad de Calidad, Seguridad, Salud y Medioambiente y Servicios
Generales informa sobre la evolución de las mediciones realizadas de forma recurrente y sistemática del grado
de satisfacción de los clientes de Gas Natural y de la alineación entre los objetivos de calidad y los riesgos
de negocio intrínsecos.

Comité de Dirección El Comité de Dirección, formado por los primeros ejecutivos de la compañía, concretamente por el consejero
delegado, los directores generales y los restantes directores que conforman la alta dirección, según es de
ver en el cuadro del apartado B.1.9. anterior, es el órgano que lleva a cabo la coordinación de las Áreas de
Negocio y Corporativas. Entre sus funciones principales están las de estudiar y proponer los Objetivos,
el Plan Estratégico y el Presupuesto Anual, así como elevar a los máximos Órganos de Gobierno las propuestas
de las actuaciones que puedan afectar a la consecución del Plan Estratégico de la compañía.

Asimismo, todos los miembros del Comité de Dirección participan en la confección del Mapa de Riesgos
Corporativo, a través de reuniones de trabajo en las que aportan su visión sobre las principales incertidumbres
y eventuales efectos en los negocios.

Comité de Protección de Datos Su objetivo es el de promover, coordinar e impulsar la implantación de las medidas organizativas y técnicas
en todas las sociedades del Grupo, que garanticen la seguridad y confidencialidad de los datos de carácter
personal proporcionados por clientes, proveedores o empleados, cumpliendo a su vez con lo establecido
en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y su Reglamento de Seguridad y asegurando
la cobertura de los riesgos inherentes a su ámbito de actuación.

Comité de Regulación Su objetivo es la definición del desarrollo de la estrategia integrada de regulación de Gas Natural, garantizando
que la incertidumbre asociada al ámbito regulatorio es gestionada adecuadamente.
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Nombre de la Comisión u Órgano Descripción de funciones

Comité de Riesgos Cuenta con la misión de velar por la correcta determinación y revisión del perfil de riesgo objetivo de
Gas Natural, asegurando que toda la Organización comprenda y acepte su responsabilidad en la identificación,
evaluación y gestión de los riesgos más relevantes. El citado Comité cuenta como miembros permanentes
con el Área Económico-Financiera, Área Planificación Energética, Área Negocios Mayoristas de Energía, Área
Negocios Minoristas de Energía y Área de Auditoría Interna. Adicionalmente como miembros no permanentes
para el tratamiento de casuísticas concretas, es susceptible de participar en el Comité el resto de miembros
del Comité de Dirección. La aplicación de la estrategia en gestión de riesgos diseñada por parte del Comité
se lleva a cabo por parte del Subcomité de Riesgos.

Consejero delegado El consejero delegado autoriza aquellas operaciones que, por su importe económico o naturaleza,
se encuentran directamente sometidas a su competencia y le han sido propuestas por los directores
de la compañía, con los informes necesarios. En el supuesto de que dichas operaciones superen los límites
preestablecidos son sometidas por el consejero delegado a la Comisión Ejecutiva o al Consejo de
Administración, según corresponda.

El consejero delegado, como función primordial y principal, tiene a su cargo la ejecución e instrumentación
de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva, pudiendo apoderar para
ello a los directivos de la compañía que en cada caso resulten más adecuados, atendiendo a la naturaleza
e importancia del asunto.

Asimismo, es destacable la participación del consejero delegado en la discusión de las conclusiones más
relevantes del Mapa de Riesgos Corporativo. Dichas conclusiones permiten complementar y contextualizar
la toma de decisiones en términos del riesgo asumido por Gas Natural.

Consejo de Administración Gas Natural viene practicando una política empresarial en la que el análisis y la gestión de los riesgos
constituyen un punto nuclear en los procesos de toma de decisión. Los sistemas de control establecidos en la
gestión de riesgos se articulan en torno a los siguientes niveles:

Consejo de Administración:
Corresponde al Consejo de Administración la realización de cuantos actos resulten necesarios para el
cumplimiento del objeto social previsto en los Estatutos. El criterio que ha de presidir en todo momento
es la maximización de forma sostenida del valor de la empresa. Por y para ello será de su competencia
la determinación de las orientaciones estratégicas y los objetivos económicos de Gas Natural, la supervisión
y verificación del cumplimiento de la estrategia y objetivos por parte del primer nivel de Dirección, respetando
el objeto e interés social. Todo ello asegurando la viabilidad futura de Gas Natural así como su competitividad
quedando el desarrollo de la actividad empresarial expresamente sometido a su control.

En el desempeño de sus funciones el Consejo de Administración establecerá cuantos sistemas de supervisión
sean necesarios para garantizar el control de las decisiones de sus miembros.

Con el fin de llevar a cabo las funciones comentadas anteriormente, el Consejo de Administración cuenta
con las siguientes facultades, especialmente relevantes en el ámbito del control y la gestión de los riesgos.

Aprobación del Plan Estratégico de Gas Natural, de los Presupuestos Anuales, del Plan de Financiación Anual
y de la política de inversiones y financiación.

Aprobación de la política de control y gestión de riesgos y seguimiento periódico de los indicadores y sistemas
de control interno.

Aprobación de las políticas de gobierno corporativo y de responsabilidad social corporativa.

Aprobación de la política en materia de dividendos y de autocartera.

Secretaría del Consejo En virtud del artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración, corresponde a la Secretaría
de Administración del Consejo, a través del secretario o, en su caso, vicesecretario, auxiliar al presidente en sus labores,

promoviendo el buen funcionamiento del Consejo, ocupándose, muy especialmente, de prestar a los
consejeros el asesoramiento y la información necesarias, de conservar la documentación social, así como
de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones y de dar fe de los acuerdos de
los Órganos de Gobierno de la sociedad.

La Secretaría del Consejo cuidará en todo momento de la legalidad formal y material de las actuaciones del
Consejo y demás Comisiones, garantizando que sus procedimientos y reglas de gobierno sean regularmente
revisados, minimizando en consecuencia los riesgos societarios existentes.
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Nombre de la Comisión u Órgano Descripción de funciones

Área Económico-Financiera El Área Económico-Financiera asume las responsabilidades globales sobre los riesgos, finanzas, fiscalidad,
contabilidad y administración, así como el control de gestión y las relaciones con inversores. La Unidad de
Riesgos es responsable de la determinación conceptual del riesgo inherente a los negocios del Grupo,
así como de la evaluación del perfil de riesgo global del Grupo y de su seguimiento. Desarrolla la normativa,
política y herramientas para la gestión y seguimiento del riesgo, así como la propuesta de niveles
de autorización, responsabilidades y límites de operaciones. También es responsable de la evaluación
de los riesgos potenciales de daños materiales, responsabilidad civil y pérdidas de beneficio, así como
de la contratación y administración de los seguros industriales y de la flota de vehículos. Adicionalmente,
realiza la gestión de siniestros.

La Unidad de Finanzas es responsable de realizar la gestión financiera del Grupo a corto, medio y largo plazo,
así como de proponer la política financiera del Grupo en términos de distribución de resultados, niveles
de apalancamiento, criterios financieros sobre tipos de interés y estructura financiera de sociedades.

Área Servicios Jurídicos El Área de Servicios Jurídicos es responsable de asesorar en los aspectos legales y gestiona los asuntos
de naturaleza mercantil, civil, penal y administrativa en los diferentes ámbitos del Grupo.

Área de Auditoría Interna La misión principal del Área de Auditoría Interna es la de garantizar la supervisión y evaluación continua
de la eficacia del Sistema de Control Interno en todos los ámbitos del Grupo Gas Natural, aportando un enfoque
sistemático y riguroso para el seguimiento y mejora de los procesos y para la evaluación de los riesgos
y controles operacionales asociados a los mismos. Todo ello orientado hacia el cumplimiento de los Objetivos
Estratégicos del Grupo Gas Natural, así como a la asistencia a la Comisión de Auditoría y Control y al primer
nivel de Dirección del Grupo Gas Natural en el cumplimiento de sus funciones en materia de gestión, control
y gobierno corporativo. Para tal fin, el Área de Auditoría Interna, en dependencia de la Comisión de Auditoría
y Control y reportando a su vez al presidente y consejero delegado de Gas Natural, elabora y ejecuta el Plan
Estratégico de Auditoría de Procesos y los Planes de Auditoría Interna Anual, de acuerdo con una metodología
de valoración de los riesgos operacionales alineada con las mejores prácticas de gobierno corporativo basada
en el Marco Conceptual del Informe COSO (The Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway
Commission) y tomando como punto de partida la tipología de los riesgos definidos en el Mapa de Riesgos
Corporativo de Gas Natural.

De acuerdo con la citada metodología, los riesgos operacionales asociados a los procesos son priorizados
valorando su incidencia, importancia relativa y grado de control. En función de los resultados obtenidos en
la citada evaluación, se diseña un plan de acción orientado a implantar las medidas correctivas que permitan
mitigar los riesgos residuales identificados con un impacto potencial superior al riesgo tolerable o aceptado
establecido.

Por último, cabe señalar que las funciones y actividades del Área de Auditoría Interna quedan detalladas en
el Informe Anual de Actividades de la Comisión de Auditoría y Control.

Área de Planificación Energética A través de la Unidad de Balance se responsabiliza de consolidad el balance energético integrado del Grupo
y proponer señales para la mejor asignación de la energía.

Área de Recursos Tiene como responsabilidad gestionar de forma integrada servicios comunes en materias tan relevantes
como Sistemas de Información, Compras, Ingeniería y Tecnología, Calidad, Seguridad, Salud y Medioambiente.
El papel desempeñado por estas unidades es fundamental en la gestión y mitigación de riesgos de naturaleza
operacional. En concreto:

La Unidad de Sistemas de Información se responsabiliza de la gestión integral de los Sistemas de Información
a nivel Grupo, definiendo la estrategia y planificación tecnológica, asegurando las condiciones de calidad de servicio,
coste y seguridad requeridas por el Grupo. Destaca especialmente la Unidad de Metodología, Políticas y Riesgos,
responsable de la definición de las metodologías, políticas, herramientas y mapas de riesgos de Sistemas.

La Unidad de Compras se responsabiliza de la definición, planificación e implantación de las políticas
de compras de bienes y servicios. También es responsable la gestión, licitación, adjudicación y contratación
de proveedores, responsabilizándose de su homologación así como de la certificación de equipos y materiales.

La Unidad de Ingeniería y Tecnología se responsabiliza del desarrollo e implantación de soluciones tecnológicas
que mejoren la eficiencia, calidad y seguridad de los procesos del Grupo.

La Unidad de Calidad, Seguridad, Salud, Medioambiente y Servicios Generales es responsable de la
planificación y gestión de la calidad, seguridad, protección de la salud y el medioambiente. Asimismo gestiona
la seguridad industrial, patrimonial y personal.
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D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su sociedad
y/o a su grupo.

Las actividades de Gas Natural se ven condicionadas de forma significativa por la incidencia de las diversas regulaciones relevantes
relacionadas con la actividad gasista, eléctrica y de índole medioambiental en todos los países en que opera Gas Natural. Con el objeto
de garantizar el cumplimiento de dichas regulaciones, existe una asignación de responsabilidades oportuna dentro de cada una de las
Unidades de Negocio, orientada a garantizar la observación y cumplimiento de los aspectos regulatorios relevantes. Adicionalmente,
y tal y como se ha descrito en el apartado D.3, el Comité de Regulación apoyándose especialmente en materia medioambiental,
en el Área de Recursos a través de la Unidad de Calidad, Seguridad, Salud y Medioambiente y Servicios Generales se encargan
de controlar con visión global e integradora el cumplimiento de las exigencias de índole regulatoria tratando de evitar la asunción
de riesgos en dicho ámbito.
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E. Junta General

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades Anónimas
(LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General.

Sí □ No �

% de quórum distinto al establecido % de quórum distinto al establecido en art. 103

en art. 102 LSA para supuestos generales LSA para los supuestos especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0
Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA)
para el régimen de adopción de acuerdos sociales:

Sí □ No �

Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los establecidos
en la LSA.

Los derechos de los accionistas en relación con las Juntas Generales son los que establece la Ley de Sociedades Anónimas
y demás normativa legal aplicable:

– Derecho de información.

– Derecho de asistencia.

– Derecho de representación.

– Derecho de voto.

En relación al derecho de asistencia, podrán asistir a la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o agrupadamente
con otros, sean titulares de 100 acciones, siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días
de antelación a su celebración, y se provean, en la forma prevista en la convocatoria, de la correspondiente tarjeta de asistencia,
acreditativa del cumplimiento de los mencionados requisitos que se expedirá con carácter nominativo por las entidades a las que
legalmente corresponda (artículo 33 de los Estatutos Sociales).
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E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación de los accionistas en las juntas generales.

La medida adoptada más destacable es la aprobación por la propia Junta de su Reglamento, ya que, como se indica en su introducción,
dicho Reglamento constituye una referencia obligada para la mejor información de los accionistas sobre el contenido de los acuerdos
a adoptar y para su activa participación en las reuniones de las Juntas Generales.

El Reglamento fue aprobado por la Junta General Ordinaria celebrada el 14 de abril de 2004 y modificado en junio de 2006.

Por otro lado, es importante destacar que en la Junta General de Accionistas de 16 de mayo de 2007, con la finalidad de facilitar
la participación de todos los accionistas de la compañía, se introdujo por primera vez la posibilidad de emitir el voto mediante
la página web www.gasnatural.com, dentro del apartado Junta General de Accionistas, habilitándose para ello un espacio específico
denominado voto electrónico, en el que se indicaban de una manera clara y sencilla las instrucciones a seguir para la emisión del voto
en cada punto del Orden del Día de la Junta General Ordinaria.

Dicha posibilidad se mantuvo en el año 2008, si bien no se habilitó en el ejercicio de 2009 por cuanto durante su vigencia el sistema
fue mínimamente utilizado por los accionistas, de tal suerte que en la Junta General de 2007 sólo lo utilizaron 5 accionistas, titulares
de 1.550 acciones que representaban el 0,000346% del capital social y en la Junta General de 2008 sólo fue utilizado por 7 accionistas,
titulares de 3.632 acciones, que representaban el 0,0008% del capital social. Consiguientemente con ello, es una realidad que a fecha
de hoy, la escasa utilización del denominado voto electrónico no justifica el coste económico que supone su implantación.

En un futuro si cambian las circunstancias, se analizará la conveniencia de su reposición.

Desde la fecha de la publicación de la convocatoria de la Junta General, la sociedad dará a conocer, a través de página web, el texto
de todas las propuestas de acuerdos formulados por el Consejo de Administración en relación con los puntos del Orden del Día,
salvo que, tratándose de propuestas para las que legal o estatutariamente no se exija su puesta a disposición de los accionistas desde
la fecha de la convocatoria, el Consejo de Administración considere que concurre causa justificada para no hacerlo.

Asimismo, desde la fecha del anuncio de la convocatoria se incorporará a la página web de la sociedad, además, toda aquella
información que se considere conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la Junta y su activa participación en ella,
incluyendo:

(i) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la junta, describiendo en su caso la forma de acceso a la sala habilitada
al efecto.

(ii) Modelo de tarjeta de asistencia y del documento de delegación de voto, con indicación del procedimiento para la obtención
de los originales.

(iii) Descripción de los sistemas de delegación o de votación electrónica que puedan ser utilizados.

(iv) Información, en su caso, sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento de la Junta (traducción simultánea
o difusión a través de medios audiovisuales).

Además, los accionistas podrán solicitar por escrito al Consejo de Administración, con anterioridad a la Junta General, los informes
o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. El Consejo de Administración, salvo
en los supuestos especialmente previstos (perjuicio para los intereses sociales, asuntos no comprendidos en el Orden del Día,
información irrelevante o cuando así resulte de disposiciones legales o reglamentarias) está obligado a proporcionar dicha información.

Durante la celebración de la Junta, el presidente invitará a los accionistas que deseen intervenir a que se identifiquen ante el secretario
de la Mesa. Expuestos los informes que la presidencia considere oportunos y, en todo caso, antes de la votación sobre
los asuntos incluidos en el Orden del Día, se abrirá el turno de intervención de los accionistas. Durante el turno de intervenciones
los accionistas podrán solicitar verbalmente los informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos del Orden del Día.
Los administradores, salvo los supuestos mencionados en el párrafo anterior, están obligados a dar la información solicitada. Dicha
información será facilitada por el presidente, o en su caso, por indicación de éste, por el presidente de la Comisión de Auditoría y
Control, o de otra Comisión del Consejo que sea competente por razón de la materia, el secretario, un administrador o, si resultare
conveniente, cualquier empleado o experto en la materia.
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E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de Administración.
Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen funcionamiento de la Junta General:

Sí � No □

Detalle las medidas

El Reglamento de la Junta General, que contiene un conjunto detallado de medidas para garantizar la independencia y buen funcionamiento
de la asamblea, puede consultarse en la página web de la sociedad.

Las medidas adoptadas más significativas son las siguientes:

– Se publican mayor número de anuncios de las Juntas Generales (ordinarias y extraordinarias) de los requeridos legalmente.

– Se emiten tarjetas de asistencia para facilitar el voto de los accionistas.

– Pueden asistir a la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o agrupada con otros, sean titulares de un mínimo de 100 acciones,
siempre que las tengan inscritas en el correspondiente registro contable con cinco días de antelación a su celebración y se provean, en la forma
prevista en la convocatoria, de la correspondiente tarjeta de asistencia acreditativa del cumplimiento de los mencionados requisitos, que se
expedirá con carácter nominativo por las entidades a las que legalmente corresponda.

– Con carácter general, se facilita el acceso de los medios de comunicación a la Junta, al objeto de dar a conocer públicamente el desarrollo
de la reunión y los acuerdos adoptados.

– Asimismo, se dispone la grabación audiovisual de la Junta para su posterior difusión.

– Para garantizar la seguridad de los asistentes y el buen orden en el desarrollo de la Junta General, se adoptan las medidas de vigilancia, protección
y sistemas de control de acceso que resulten más adecuadas.

– Con carácter general, se dispondrá, asimismo, de los medios necesarios para la traducción simultánea de las intervenciones en la Junta.

– Con carácter previo a la celebración de la Junta y después de la publicación de su convocatoria, los accionistas que representen, al menos, el cinco
por ciento del capital social, pueden solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta incluyendo uno o más puntos en
el orden del día. El ejercicio de este derecho debe hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro
de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.

– Los accionistas tienen derecho a intervenir en la Junta General solicitando en sus intervenciones las informaciones y aclaraciones que estimen
precisas y el presidente de la Junta, en ejercicio de sus facultades de ordenación del desarrollo de la misma, y sin perjuicio de otras actuaciones,

(i) Podrá solicitar a los intervinientes que aclaren cuestiones que no hayan sido comprendidas o no hayan quedado suficientemente explicadas
durante la intervención.

(ii) Podrá llamar al orden a los accionistas intervinientes para que circunscriban su intervención a los asuntos propios de la Junta y se abstengan
de realizar manifestaciones improcedentes o de ejercitar de un modo abusivo u obstruccionista su derecho.

(iii) Podrá anunciar a los intervinientes que está próximo a concluir el tiempo de su intervención para que puedan ajustar su discurso y, si persisten
en las conductas descritas en el epígrafe anterior, podrá retirarles el uso de la palabra; y

(iv) Si considerase que su intervención altera o puede alterar el normal desarrollo de la reunión, podrá conminarles a que abandonen el local y,
en su caso, adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de esta previsión.

– Cabe destacar que, sin perjuicio de la posibilidad de formular un complemento a la convocatoria conforme al artículo 97 de la LSA y propuestas
de acuerdos al amparo del art. 100 de la LSA con anterioridad a la convocatoria de la Junta General, los accionistas pueden, durante el turno
de intervenciones, formular propuestas de acuerdos a la Junta General sobre extremos del Orden del Día que legalmente no requiera su puesta
a disposición de los accionistas en el momento de la convocatoria y sobre aquellos asuntos en relación a los cuales la Junta pueda deliberar
sin estar incluidos en el Orden del Día.

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

No se ha modificado el Reglamento de la Junta General en el ejercicio 2009.
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E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente informe:

Datos de asistencia

% % % voto a distancia %

Fecha Junta General de presencia física en representación Voto electrónico Otros Total

10/03/2009 74,30 9,30 0 0 83,60
26/06/2009 70,30 5,60 0 0 75,90

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente
informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

Durante el año 2009 Gas Natural SDG, S.A. ha celebrado una Junta General Extraordinaria que tuvo lugar el día 10 de marzo de 2009
y otra Junta General Ordinaria que se celebró el día 26 de junio de 2009. A continuación se resumen los acuerdos adoptados en ambas
Juntas, así como los porcentajes de votos respectivos, sobre el capital presente y representado.

Junta General Extraordinaria de Gas Natural, SDG, S.A. celebrada el 10 de marzo de 2009.

Primero.- Modificación del artículo 15 “Derecho de Suscripción Preferente” de los Estatutos Sociales. Adaptación del plazo mínimo
de ejercicio del derecho de preferente suscripción de acciones al establecido en el artículo 158.1 de la Ley de Sociedades Anónimas.
Votos en contra: 0,0008%.
Abstenciones: 0,0045%.
Votos a favor: 99,9947%.

Segundo.- Aumento de capital social con derecho de suscripción preferente mediante la emisión de doscientos veintitrés
millones ochocientas ochenta y ocho mil catorce nuevas acciones ordinarias de un (1) euro de valor nominal cada una de ellas
de Gas Natural SDG, S.A., esto es, un importe nominal global de doscientos veintitrés millones ochocientos ochenta y ocho mil catorce
de euros (223.888.014 euros), con delegación en el consejo de administración de la facultad de señalar la fecha para su ejecución
así como cualesquiera otras condiciones no previstas en el acuerdo correspondiente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 153.1.a)
de la Ley de Sociedades Anónimas, y modificación de los correspondientes artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales.
Votos en contra: 0,0179%.
Abstenciones: 0,0022%.
Votos a favor: 99,9799%.

Tercero.- Ratificación y, en su caso, nombramiento de Don Narcís Serra i Serra como miembro del Consejo de Administración.
Votos en contra: 0,0906%.
Abstenciones: 0,0055%.
Votos a favor: 99,9039%.

Cuarto.- Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, interpretar, subsanar y formalizar los acuerdos adoptados
por la junta general.
Votos en contra: 0,0005%.
Abstenciones: 0,0177%.
Votos a favor: 99,9818%.

Junta General Ordinaria de Gas Natural SDG, S.A. celebrada el 26 de junio de 2009.

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales y del Informe de Gestión de Gas Natural SDG, S.A. correspondientes
al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008.
Votos en contra: 0,0003%.
Abstenciones: 0,4476%.
Votos a favor: 99,5521%.
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Segundo.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales Consolidadas y del Informe de Gestión del Grupo Consolidado
de Gas Natural, SDG, S.A. correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2008.
Votos en contra: 0,4437%.
Abstenciones: 0,0042%.
Votos a favor: 99,5521%.

Tercero.- Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2008 y distribución de dividendos.
Votos en contra: 0,0005%.
Abstenciones: 0,00002%.
Votos a favor: 99,99948%.

Cuarto.- Examen y aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2008.
Votos en contra: 0,0120%.
Abstenciones: 0,0014%.
Votos a favor: 99,9866%.

Quinto.- Reelección de los auditores de cuentas de la sociedad y de su Grupo Consolidado para el ejercicio 2009.
Votos en contra: 0,0464%.
Abstenciones: 0,00003%.
Votos a favor: 99,9535%.

Sexto.- Reelección, ratificación y, en su caso, nombramiento de miembros del Consejo de Administración.

6.1.- Reelegir y, en su caso, nombrar consejero de la sociedad, por el plazo estatutario de tres (3) años,
a Don Salvador Gabarró Serra.
Votos en contra: 1,1453%.
Abstenciones: 0,0004%.
Votos a favor: 98,8543%.

6.2.- Reelegir y, en su caso, nombrar consejero de la sociedad, por el plazo estatutario de tres (3) años,
a Don Emiliano López Achurra.
Votos en contra: 0,0928%.
Abstenciones: 0,0004%.
Votos a favor: 99,9068%.

6.3.- Nombrar consejero de la sociedad, por el plazo estatutario de tres (3) años, a Don Juan Rosell Lastortras.
Votos en contra: 1,7699%.
Abstenciones: 0,0004%.
Votos a favor: 98,2297%.

6.4.- Reelegir y, en su caso, nombrar consejero de la sociedad, por el plazo estatutario de tres (3) años, a Don José Arcas Romeu.
Votos en contra: 0.
Abstenciones: 0.
Votos a favor: 100%.

Séptimo.- Examen y aprobación, en su caso, del Balance de fusión que se corresponde con el Balance de Gas Natural SDG, S.A.
cerrado a 31 de diciembre de 2008, verificado por los auditores de cuentas de la sociedad; del Proyecto de Fusión por absorción
de Unión Fenosa, S.A. y Unión Fenosa Generación, S.A. (sociedades absorbidas) por Gas Natural SDG, S.A. (sociedad absorbente);
y de la operación de fusión por absorción de Unión Fenosa, S.A. y Unión Fenosa Generación, S.A. (sociedades absorbidas) por
Gas Natural SDG, S.A. (sociedad absorbente), con extinción de las dos primeras y transmisión en bloque, a título universal, de
su patrimonio a Gas Natural SDG, S.A., todo ello ajustándose al Proyecto de Fusión.
Votos en contra: 0,0459%.
Abstenciones: 0,0440%.
Votos a favor: 99,9101%.
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Octavo.- Examen y aprobación, en su caso, de la ampliación del capital social de Gas Natural SDG, S.A. por importe de veintiséis millones
doscientos cuatro mil ochocientos noventa y cinco euros (26.204.895 euros), mediante la emisión de 26.204.895 nuevas acciones, de
un euro de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, como consecuencia de la antedicha
operación de fusión por absorción y en función de la ecuación de canje aprobada y consecuente modificación, en su caso, de los
artículos 5 “Capital Social” y 6 “Acciones” de los Estatutos Sociales. Solicitud de admisión a negociación de la totalidad de las acciones
emitidas en las Bolsas de Barcelona, Madrid, Bilbao y Valencia, así como de su contratación a través del Sistema de Interconexión
Bursátil (Mercado Continuo).
Votos en contra: 0,0458%.
Abstenciones: 0,0428%.
Votos a favor: 99,9114%.

Noveno.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través de
sociedades del Grupo de Gas Natural SDG, S.A., en los términos que acuerde la Junta General y con los límites legalmente establecidos,
dejando sin efecto la autorización acordada por la Junta General Ordinaria de 21 de mayo de 2008.
Votos en contra: 0,0004%.
Abstenciones: 0,0008%.
Votos a favor: 99,9988%.

Décimo.- Autorización al Consejo de Administración, conforme a lo dispuesto en el artículo 153 1. b) de la Ley de Sociedades
Anónimas, para que, dentro del plazo máximo de cinco (5) años, si lo estima conveniente, pueda aumentar el capital social, hasta
la cantidad máxima correspondiente al 50% del capital social de la sociedad en la fecha de la autorización, con previsión de suscripción
incompleta, emitiendo acciones ordinarias, privilegiadas o rescatables, con voto o sin voto, con prima o sin prima, en una o varias
veces y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, incluyendo la facultad de suprimir, en su caso, el derecho de suscripción
preferente, dando nueva redacción al vigente artículo Transitorio de los Estatutos Sociales.
Votos en contra: 0,7547%.
Abstenciones: 0,0405%.
Votos a favor: 99,2048%.

Décimo-primero.- Modificación de determinados artículos de los Estatutos Sociales y refundición en un solo texto de su contenido,
incorporando las modificaciones acordadas por la Junta General.

11.1.- Modificación del artículo 2 de los Estatutos Sociales. (Objeto social).
Votos en contra: 0,0460%.
Abstenciones: 0,0013%.
Votos a favor: 99,9527%.

11.2.- Modificación del artículo 9 de los Estatutos Sociales. (Dividendos pasivos y mora del accionista).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0008%.
Votos a favor: 99,9985%.

11.3.- Modificación del artículo 15 de los Estatutos Sociales. (Derecho de suscripción preferente).
Votos en contra: 0,0519%.
Abstenciones: 0,0008%.
Votos a favor: 99,9473%.

11.4.- Modificación del artículo 16 de los Estatutos Sociales. (Exclusión del derecho de suscripción preferente).
Votos en contra: 0,0519%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9472%.

11.5.- Modificación del artículo 17 de los Estatutos Sociales. (Reducción del capital social).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9984%.
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11.6.- Modificación del artículo 18 de los Estatutos Sociales. (Emisión de obligaciones).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9984%.

11.7.- Modificación del artículo 32 de los Estatutos Sociales. (Acuerdos especiales y mayorías).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9984%.

11.8.- Modificación del artículo 64 de los Estatutos Sociales. (Distribución de dividendos).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9984%.

11.9.- Modificación del artículo 69 de los Estatutos Sociales. (De la fusión y escisión).
Votos en contra: 0,0007%.
Abstenciones: 0,0009%.
Votos a favor: 99,9984%.

11.10.- Refundición de los Estatutos Sociales.
Votos en contra: 0,0494%.
Abstenciones: 0,0013%.
Votos a favor: 99,9493%.

Décimo-segundo.- Delegación de facultades para complementar, desarrollar, ejecutar, interpretar, subsanar y formalizar los acuerdos
adoptados por la Junta General.
Votos en contra: 0,00003%.
Abstenciones: 0,0003%.
Votos a favor: 99,99997%.

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias para asistir
a la Junta General:

Sí � No □

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General 100

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la Junta General.

Conforme al artículo 34 de los Estatutos Sociales, todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en
la Junta General por medio de otra persona, que deberá ser accionista, con igual derecho de asistencia, dando cuenta a la sociedad
de la representación conferida con 3 días de anticipación, cuando menos, a la fecha de celebración de la reunión.

La representación deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta, salvo lo dispuesto en artículo 108 de le Ley
de Sociedades Anónimas. La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la Junta del representado tendrá valor
de revocación.

Asimismo, el artículo 8 del Reglamento de la Junta General indica que el derecho de asistencia a la Junta General será delegable
en favor de otro accionista que tenga derecho de asistencia.

La representación debe conferirse por escrito o por medios de comunicación a distancia, como la correspondencia postal, la telefónica,
el correo electrónico, el mensaje de telefonía móvil automática o cualquier otra técnica de comunicación electrónica o telemática
admitida por la sociedad a estos efectos.
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La sociedad informará en la página web corporativa y en aquellos otros medios que estime oportunos sobre el sistema de
representación por medios a distancia y sobre las garantías que decida exigir respecto de la identidad y autenticidad del accionista que
otorga la representación y la seguridad e integridad del contenido de la comunicación a distancia. A tal efecto, la sociedad podrá exigir
el uso de la firma electrónica reconocida o cualquier otro sistema que, a juicio del Consejo de Administración o del órgano o personas
en quién el Consejo delegue dicha facultad, se considere que reúne las suficientes garantías de seguridad.

Las personas físicas accionistas que no se hallen en pleno goce de sus derechos civiles y las personas jurídicas accionistas podrán
ser representadas por quienes ejerzan su representación legal, debidamente acreditada.

No será válida ni eficaz la representación conferida a quien no pueda ostentarla con arreglo a la Ley. La representación es siempre
revocable. La asistencia personal a la Junta General del representado tendrá valor de revocación.

En los casos en que los administradores de la sociedad ostenten la representación de algún accionista, el documento en que conste
la delegación deberá contener el orden del día de la Junta así como las instrucciones para el ejercicio del derecho de voto. De no existir
tales instrucciones, se entenderá el voto favorable a las propuestas del Consejo de Administración.

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en las
decisiones de la sociedad:

Sí □ No �

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página web.

La totalidad de la información requerida por el artículo 117 de la Ley del Mercado de Valores, en la redacción dada por la Ley 26/2003
de 17 de julio, por la Orden ECO/3722/2003 y por la Circular 4/2007 de 27 de diciembre de la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, se encuentra en la página web www.gasnatural.com. Se accede al contenido del gobierno corporativo, a través del apartado
Información para Accionistas e Inversores.
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F. Grado de seguimiento de las recomendaciones
de gobierno corporativo

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica
la sociedad.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo
accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición
de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2.

Cumple

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a) Las respectivas Áreas de Actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente
cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: C.4 y C.7.

No aplicable

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General
de Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o incorporación a entidades
dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta
mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del objeto social;

c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Cumple

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere
la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

Cumple
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5. Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin
de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto.Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente independientes.

Ver epígrafe: E.8.

Cumple

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados
como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de éstos.

Ver epígrafe: E.4.

Cumple

7. Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo trato
a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida, el valor
económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa respete las leyes
y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores
y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera
aceptado voluntariamente.

Cumple

8. Que el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa para
su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el objeto
e interés social de la compañía.Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos de información
y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3.
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b) Las siguientes decisiones:

i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así como
sus cláusulas de indemnización.

Ver epígrafe: B.1.14.

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus funciones
ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

Ver epígrafe: B.1.14.

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan carácter
estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios
que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de
naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el Consejo,
o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que cumplan
simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a muchos
clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien
o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del Comité de Auditoría
o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los que afecten,
además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten de la sala de reuniones mientras el Consejo delibera
y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo
las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,
con posterior ratificación por el Consejo en pleno.

Ver epígrafes: C.1 y C.6.

Cumple parcialmente

Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo. Informe Anual de Gobierno Corporativo 2009 55



El grado de cumplimiento es muy elevado por lo que se expone a continuación:

Conforme al artículo 4 del Reglamento del Consejo de Administración:

“1. Corresponde al Consejo de Administración la realización de cuantos actos resulten necesarios para el cumplimiento del objeto
social previsto en los Estatutos. El criterio que ha de presidir en todo momento la actuación del Consejo de Administración es
la maximización, de forma sostenida, del valor de la empresa. Será de su competencia, en particular:

• Determinar las orientaciones estratégicas y los objetivos económicos de la sociedad y acordar, a propuesta de los miembros
que integran el primer nivel de Dirección, las medidas oportunas para su logro.

• Supervisar y verificar que los miembros que integran el primer nivel de Dirección cumplen la estrategia y los objetivos marcados
y respetan el objeto e interés social.

• Asegurar la viabilidad futura de la sociedad y su competitividad así como la existencia de una dirección y liderazgo adecuados,
quedando el desarrollo de la actividad empresarial expresamente sometido a su control.

• Aprobar los códigos de conducta de la sociedad así como desarrollar las facultades previstas en el artículo 5 de este
Reglamento.

En el desempeño de sus funciones, el Consejo de Administración, establecerá cuantos sistemas de supervisión sean
necesarios para garantizar el control de las decisiones de sus miembros, su conformidad con el interés social y el velar
por los intereses de los accionistas minoritarios.

2. Al Consejo de Administración le corresponde la realización de cuantos actos de gestión, representación y control sean necesarios
o convenientes para la consecución del objeto y del fin social previstos en los Estatutos. Del cumplimiento de esta obligación
responderá ante la Junta General. La delegación de facultades a favor de uno o varios miembros del Consejo no priva a este último
de la competencia orgánica reconocida por la Ley de Sociedades Anónimas y los Estatutos Sociales.

3. El Consejo de Administración está facultado, dentro de los límites legales y estatutarios o de los expresamente establecidos
en este Reglamento, para:

• Proceder al nombramiento de uno o más consejeros, en caso de vacantes, por el sistema de cooptación, hasta que se reúna
la primera Junta General.

• Aceptar, en su caso, la dimisión de consejeros.

• Designar y revocar al presidente, vicepresidente, consejeros delegados, secretario y vicesecretario del Consejo
de Administración.

• Delegar funciones en cualquiera de sus miembros, en los términos establecidos por la Ley y los Estatutos, y su revocación.

• Nombrar a los consejeros que hayan de integrar las distintas Comisiones previstas en este Reglamento, y proceder a la
revocación de sus mandatos.

• Formular las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión.

• Presentar los informes y propuestas de acuerdos que, conforme a lo previsto en la Ley y en los Estatutos, debe elaborar el
Consejo de Administración para el conocimiento y la aprobación, en su caso, por la Junta General, incluido el Informe Anual
de Gobierno Corporativo.

• Establecer los objetivos económicos de la sociedad y aprobar, a propuesta del primer nivel de Dirección, las estrategias, planes
y políticas destinadas al logro de aquéllos, quedando sometido a su control el cumplimiento de tales actividades.

• Aprobar las adquisiciones y enajenaciones de aquellos activos de la sociedad o de sus filiales que, por cualquier circunstancia,
resulten especialmente significativos.

• Establecer su propia organización y funcionamiento así como el del primer nivel de Dirección de la sociedad y, en especial,
modificar el presente Reglamento.

• Ejercitar las facultades que la Junta General haya concedido al Consejo de Administración, que sólo podrá delegar si lo prevé
de forma expresa el acuerdo de la Junta General, así como las restantes facultades que este Reglamento le otorga.
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4. El Consejo de Administración es, asimismo, titular de la representación orgánica de la sociedad en los términos legal y
estatutariamente establecidos. La delegación o atribución de tal poder de representación a favor de uno o varios consejeros
conlleva la obligación de estos últimos de notificar al Consejo cuantos actos realicen en ejecución de dicho poder y que excedan
de la ordinaria administración.

5. El Consejo de Administración evaluará periódicamente su propio funcionamiento, así como el funcionamiento de sus comisiones.”

Del mismo modo, el artículo 5 de dicho Reglamento relativo a las facultades cuyo ejercicio se reserva expresamente el Consejo
de Administración indica:

“No obstante las facultades representativas y de ejecución que los Estatutos otorgan al presidente y a los consejeros delegados,
así como los efectos que frente a terceros tengan los apoderamientos o delegaciones directamente conferidos por la sociedad,
será precisa, con respeto de la autonomía legal de los órganos de Gobierno de las sociedades del Grupo, una previa decisión del
Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A., en los siguientes casos:

1. Presentación a la Junta General Ordinaria de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión, tanto las de Gas Natural SDG, S.A., como
as consolidadas, así como de cualquier otra propuesta que deba proceder legalmente de los Administradores de la sociedad.

2. Aprobación del Plan Estratégico del Grupo, de los Presupuestos Anuales, del Plan de Financiación Anual y de la política de
inversiones y financiación.

3. Definición de la estructura societaria y de la estructura de delegaciones y apoderamientos.

4. Aprobación de las políticas de gobierno corporativo y de responsabilidad social corporativa.

5. Constitución de nuevas sociedades o entidades o participación en las ya existentes, cuando suponga una inversión superior
a diez millones de euros que tenga carácter estable para el Grupo Gas Natural o sea ajena a la actividad principal de la compañía.

6. Aprobación de operaciones de fusión, absorción, escisión, concentración o disolución, con o sin liquidación, en que esté interesada
cualquiera de las sociedades del Grupo Gas Natural, que tengan relevancia para el mismo. En todo caso, se entenderá que tienen
dicha relevancia las operaciones en que intervengan sociedades con socios externos al Grupo Gas Natural.

7. Enajenación de participaciones en el capital de sociedades o de otros activos fijos por parte de cualquier sociedad del Grupo
Gas Natural que por su cuantía o naturaleza tengan relevancia para el mismo. En todo caso se entenderá que tienen dicha
relevancia las operaciones de cuantía superior a diez millones de euros.

8. Aprobación de los proyectos de inversión a efectuar por cualquier sociedad del Grupo Gas Natural que por su cuantía o naturaleza
tengan relevancia para el mismo. En todo caso se entenderá que tienen dicha relevancia las operaciones de cuantía superior a
quince millones de euros.

9. Aprobación de los programas de emisión y renovación de pagarés en serie, de obligaciones o de otros títulos similares por
Gas Natural SDG, S.A. o sus filiales mayoritariamente participadas o controladas.

10. Aprobación de operaciones financieras, a efectuar por cualquier sociedad del Grupo Gas Natural, que por su cuantía o naturaleza
tengan relevancia para el mismo y no estén incluidas en el Plan de Financiación Anual. En todo caso, se entenderá que tiene dicha
relevancia cualquier colocación de excedentes a plazo superior a un año o financiación a cualquier tipo de plazo de cuantía superior
a diez millones de euros.

11. Concesión de afianzamientos por parte de sociedades pertenecientes al Grupo Gas Natural para garantizar obligaciones de
entidades no pertenecientes al mismo o que perteneciendo al mismo tengan socios externos.

12. Cesión de derechos sobre el nombre comercial y marcas, así como sobre patentes, tecnología y cualquier modalidad de propiedad
industrial que pertenezca a Gas Natural SDG, S.A. o sociedades del Grupo y que tengan relevancia económica.

13. Aprobación o ratificación del nombramiento y cese de los miembros del primer nivel de Dirección y de los administradores de
las distintas sociedades pertenecientes al Grupo Gas Natural.

14. Aprobación del nombramiento y cese de los Patronos y cargos de la Fundación Gas Natural, de los representantes personas
físicas de Gas Natural SDG, S.A. en los supuestos en los que ésta ocupe el cargo de administrador en otra sociedad, y de los
administradores de las sociedades participadas no pertenecientes al Grupo Gas Natural, cuando la compañía tenga la facultad
de proponer su nombramiento.
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15. Constitución, inversión y supervisión de la gestión de planes de pensiones del personal y cualquier otro compromiso con el mismo
que implique responsabilidades financieras a largo plazo de la compañía.

16. Celebración de acuerdos de carácter comercial, industrial o financiero de importancia relevante o estratégica para el Grupo
Gas Natural que supongan una modificación, cambio o revisión del Plan Estratégico o Presupuesto Anual vigentes.

17. Aprobación de cualquier transacción relevante de la sociedad con un accionista significativo, en los términos del artículo 19.

18. Aprobación de la información financiera que legalmente corresponda.

19. Aprobación de la política de control y gestión de riesgos y seguimiento periódico de los indicadores y sistemas internos de control.

20. Aprobación de la política en materia de dividendos y de autocartera.

Los acuerdos contemplados en los puntos quinto a octavo, décimo a decimotercero y decimosexto pueden ser adoptados,
indistintamente, por el Consejo de Administración o la Comisión Ejecutiva.

El presidente, el/los consejero/s delegado/s o el secretario, ejecutarán los acuerdos que adopte el Consejo de Administración
de conformidad con este artículo, notificarán la autorización o aprobación en los términos que procedan y cursarán las instrucciones
de actuación que requiera lo acordado.”

Consiguientemente con ello, existen determinadas competencias que por razones de urgencia, eficacia y operatividad han sido
otorgadas indistintamente al Consejo de Administración y a la Comisión Ejecutiva.

9. Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace aconsejable
que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: B.1.1.

Explique

En la actualidad, el Consejo de Administración de Gas Natural SDG, S.A., dentro del mínimo de 10 miembros y máximo de 20 miembros
que establece el artículo 41 de los Estatutos Sociales, en virtud del acuerdo adoptado en la Junta General de Accionistas celebrada
el 23 de junio de 2003, está formado por 17 miembros. Dicho número excede en 2 de la Recomendación 9 del Código Unificado de
Buen Gobierno, si bien entiende la compañía que la dimensión actual del Consejo es la adecuada y precisa para la correcta gestión
y supervisión de la sociedad, sin que dicho número impida, limite o restrinja, en modo alguno, un funcionamiento eficaz y participativo
de dicho Órgano de Gobierno.

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el número
de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y el porcentaje
de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.

Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14.

Cumple

11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad explique
tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

Ver epígrafe: B.1.3.

No aplicable
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12. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el de independientes
refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros dominicales y el resto del
capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los dominicales sea mayor que el
que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales que tengan
legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor
absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados en el Consejo, y no tengan
vínculos entre sí.

Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3.

Cumple

13. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: B.1.3.

Cumple

14. Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba efectuar
o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo,
previa verificación por la Comisión de Nombramientos.Y que en dicho Informe también se expliquen las razones por las
cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al
5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia
en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia
se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: B.1.3 y B.1.4.

Cumple

15. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas adoptadas
para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional
buscado.

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3.

Cumple parcialmente

El artículo 31 del Reglamento de Organización y funcionamiento del Consejo de Administración y sus Comisiones establece que
la Comisión de Nombramientos y retribuciones revisará las aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante,
el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada categoría de consejeros y el proceso de incorporación de nuevos miembros,
elevando al Consejo los oportunos informes cuando proceda. En la cobertura de nuevas vacantes se velará para que se utilicen
procesos de selección que no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, incluyéndose, en las
mismas condiciones, entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.

En la actualidad es nulo el número de consejeras en el Consejo, si bien históricamente Gas Natural SDG, S.A. había tenido consejeras
en el mismo. La compañía en ningún caso ha limitado, vetado o restringido el posible nombramiento de un consejero por razón de
su sexo, circunstancia que de por sí jamás ha sido tenida en cuenta.
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16. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros reciban con
carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones del
Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las
Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1.42.

Cumple

17. Que, cuando el presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los consejeros
independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar
y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por el Consejo de su presidente.

Ver epígrafe: B.1.21.

No aplicable

18. Que el secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos reguladores;

b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás que tenga la
compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la compañía
hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su nombramiento y cese sean
informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho procedimiento de
nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.

Ver epígrafe: B.1.34.

Cumple

19. Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el programa
de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada consejero proponer otros puntos del orden del día
inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: B.1.29.

Cumple

20. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe Anual
de Gobierno Corporativo.Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.

Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30.

Cumple

21. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de los
consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a petición de quien
las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple
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22. Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el presidente
del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafe: B.1.19.

Cumple

23. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen precisa sobre
asuntos de la competencia del Consejo.Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo establezcan otra cosa,
dirijan su requerimiento al presidente o al secretario del Consejo.

Ver epígrafe: B.1.42.

Cumple

24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimiento
de sus funciones.Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho, que en circunstancias
especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.

Ver epígrafe: B.1.41.

Cumple

25. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un conocimiento
rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo.Y que ofrezcan también a los consejeros
programas de actualización de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen.

Cumple

26. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para desempeñarla
con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales, por si pudieran
interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros.

Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17.

Cumple parcialmente

Dado el alto nivel de participación y asistencia a las sesiones de los órganos de Gobierno por parte de los miembros del Consejo,
la sociedad no ha establecido hasta la fecha reglas sobre el número de Consejos de los que puedan formar parte dichos consejeros,
si bien y de forma expresa se establece en el artículo 18 del Reglamento del Consejo la obligación de no competencia.

Así, dice el artículo 18 del Reglamento del Consejo:

“El consejero no podrá desempeñar, por sí o por persona interpuesta, cargos de todo orden en las empresas o sociedades competidoras
de Gas Natural SDG S.A. o de cualquier empresa de su Grupo, ni tampoco prestar a favor de las mismas servicios de representación o de
asesoramiento. Se entenderá que una sociedad es competidora de Gas Natural SDG, S.A., cuando, directa o indirectamente, o a través de
las sociedades de su Grupo, se dedique a cualquiera de las actividades incluidas en el objeto social de ésta.

El Consejo de Administración, previo informe de la Comisión de Nombramientos y de Retribuciones, podrá dispensar el cumplimiento
de esta obligación, cuando existan causas justificadas y con ello no se afecte de manera negativa a los intereses sociales.”
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27. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General
de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a) A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b) Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: B.1.2.

Cumple

28. Que las sociedades hagan pública a través de su página web, y mantengan actualizada, la siguiente información
sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de consejeros
dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple

29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12 años.

Ver epígrafe: B.1.2.

Cumple

30. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda íntegramente
su participación accionarial.Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje
su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2.

Cumple

31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del
período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo
informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera
incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las circunstancias descritas en el epígrafe 5 del
apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición, fusiones u otras
operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la
estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.

Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26.

Cumple

62



32. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos
supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a informar al Consejo
de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los delitos
señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto como sea posible
y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe en su cargo.Y que de todo
ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: B.1.43, B.1.44.

Cumple

33. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de decisión
sometida al Consejo puede ser contraria al interés social.Y que otro tanto hagan, de forma especial los independientes
y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar
a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera formulado serias
reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere
la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

Cumple

34. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su mandato,
explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo.Y que, sin perjuicio de que dicho cese se
comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: B.1.5.

Cumple parcialmente

La recomendación no se aplica a los consejeros dominicales ni ejecutivos por cuanto los mismos acceden al Consejo de forma distinta
que los consejeros independientes. Los primeros tienen el origen de su nombramiento en una propuesta de un titular de participaciones
significativas estables en el capital de la sociedad, los segundos acceden al Consejo de Administración en virtud de sus competencias
ejecutivas o funciones de primer nivel y los consejeros independientes son los designados en virtud de sus condiciones personales
y profesionales, siendo personas que puedan ejercitar sus funciones sin verse condicionados por relaciones con la sociedad, sus
accionistas significativos o sus directivos. Por ello, sólo a estos consejeros se les solicita que, cuando por cualquier motivo cesen en
su cargo antes de la finalización de su mandato expliquen los motivos de su cese al resto de consejeros.
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35. Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes cuestiones:

a) Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y sus Comisiones
y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b) Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i) Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los conceptos
retributivos variables respecto a los fijos.

ii) Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración en acciones,
opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros beneficios
no satisfechos en efectivo; y

iv) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan retributivo propuesto,
en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome como referencia.

c) Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de vida
y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d) Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como consejeros
ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii) Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o blindajes por resolución
anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el consejero ejecutivo.

Ver epígrafe: B.1.15.

Cumple

36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la sociedad
o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción, retribuciones variables
ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las mantengan
hasta su cese como consejero.

Ver epígrafes: A.3, B.1.3.

Cumple

37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación
y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su independencia.

Cumple

38. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales salvedades
que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

No aplicable

39. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para asegurar
que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan simplemente de la
evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple
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40. Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y con
carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros.Y que dicho informe se ponga a disposición
de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya en curso,
así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere la Recomendación 35,
salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial sensible. Hará hincapié en los cambios
más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá
también un resumen global de cómo se aplicó la política de retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la elaboración de la política
de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la identidad de los consultores externos que lo hubieran
prestado.

Ver epígrafe: B.1.16.

Explique

El artículo 44 de los Estatutos de Gas Natural SDG, S.A. ya establece un límite a la remuneración de los consejeros. Dicho artículo señala
que “la remuneración del Consejo de Administración consistirá en un 10% del beneficio anual como máximo, determinándose dentro
de dicho límite, en proporción al número de consejeros en ejercicio.

Dicha remuneración sólo podrá ser detraída de los beneficios líquidos después de estar cubiertas las reservas legales y estatutarias
y de haber reconocido a las acciones ordinarias un dividendo no inferior al 4 por ciento de su valor nominal.”

Asimismo, en la Memoria se detallan las retribuciones individuales de los consejeros, incluyendo toda la información necesaria para
que los accionistas tengan pleno conocimiento de las retribuciones de los consejeros.

41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el ejercicio e incluya:

a) El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i) Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii) La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii) Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la que se otorgaron;

iv) Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el aumento de derechos
consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de prestación definida;

v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de terminación de sus funciones;

vi) Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii) Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o la entidad del grupo
que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación vinculada o su omisión distorsione la
imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el consejero.

b) El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o cualquier otro
instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i) Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii) Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el precio de ejercicio;

iii) Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y demás requisitos
de ejercicio;

iv) Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros ejecutivos
y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

Cumple
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42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, “Comisión Delegada”), la estructura de participación
de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6.

Cumple

43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la Comisión
Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la Comisión Delegada.

Explique

El presidente del Consejo, a la vez presidente de la Comisión Ejecutiva de la compañía, informa a los miembros del Consejo
de Administración de aquellos asuntos tratados en la Comisión que no tienen la condición de recurrentes, ordinarios o habituales.
Asimismo, cuando la Comisión Ejecutiva, en ejercicio pleno de sus competencias, entiende que determinado asunto sometido a su
consideración por su importancia estratégica, cuantitativa o cualitativa debe ser informado al Consejo de Administración o conocido
por éste, lo eleva al mismo para la correspondiente toma de razón.

44. Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del Mercado
de Valores, una Comisión, o dos Comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de Nombramientos
y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y experiencia
de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar
cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo anterior
se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma
expresa los miembros de la Comisión.

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus funciones.

e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.

Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3.

Cumple parcialmente

Los presidentes y miembros de las distintas Comisiones forman parte del Consejo de Administración y éstas, a su vez y en ejercicio de
sus competencias, formulan las distintas propuestas e informes que, posteriormente, son sometidos al mismo, motivo por el cual
y al objeto de evitar la remisión de documentación duplicada, no se remiten las actas de las Comisiones.

45. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno corporativo
se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las de
Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

Cumple

46. Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta sus
conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple
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47. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité de
Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Cumple

48. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le informe
directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un informe de
actividades.

Cumple

49. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…) a los que se enfrenta
la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos
los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.

Ver epígrafe: D

Cumple

50. Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en su caso,
al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de
consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables.

b) Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales riesgos
se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, nombramiento,
reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; recibir
información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las conclusiones
y recomendaciones de sus informes.

d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si se considera
apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que
adviertan en el seno de la empresa.
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2º En relación con el auditor externo:

a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así como
las condiciones de su contratación.

b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución,
y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, de su
contenido.

ii) Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre prestación de servicios
distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas
establecidas para asegurar la independencia de los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las empresas
que lo integren.

Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3.

Cumple

51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer que
comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple

52. Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes
decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente. El Comité
debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y,
a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios
que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de las de
supervisión y control.

Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3.

Cumple

53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin reservas ni salvedades en el
informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el presidente del Comité de Auditoría
como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: B.1.38.

Cumple
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54. Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si fueran
una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: B.2.1.

Cumple

55. Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones
precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia, las funciones
y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para
que puedan desempeñar bien su cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente y del primer ejecutivo y,
en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d) Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: B.2.3.

Cumple parcialmente

La única cuestión a considerar en este epígrafe sería la relativa a la diversidad de género para la que la Comisión de Nombramientos
y Retribuciones tiene encomendada la misión de revisar las aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante,
el cumplimiento de los requisitos exigidos para cada categoría de consejeros y el proceso de incorporación de nuevos miembros,
elevando al Consejo los oportunos informes cuando proceda. En la cobertura de nuevas vacantes se vela para que se utilicen procesos
de selección que no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, incluyéndose, en las mismas
condiciones, entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado. Dicha obligación viene recogida
en el artículo 31.2 del Reglamento del Consejo de Administración.

56. Que la Comisión de Nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando
se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si los
considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

Cumple

57. Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones
precedentes, las siguientes:

a) Proponer al Consejo de Administración:

i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: B.1.14, B.2.3.

Cumple

58. Que la Comisión de Retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando
se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple
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G. Otras informaciones de interés

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado
por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su contenido.

Nota aclaratoria al apartado A.1

La Junta General de 26.06.09 adoptó el acuerdo de ampliar el capital social en 26.204.895 acciones que fueron inscritas en
el Registro Mercantil de Barcelona el 04.09.2009, resultando un capital social total de 921.756.951 acciones.

Nota aclaratoria al apartado B.1.10

Es competencia de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en virtud del artículo 31.2 del Reglamento del Consejo de
Administración, proponer la política general de los altos directivos del Grupo Gas Natural, correspondiendo su concreta ejecución
al presidente y consejero delegado de la compañía.

Nota aclaratoria al apartado B.1.30

El número 14 reflejado en el cuadro superior, indica el número de inasistencias de los consejeros en las 12 sesiones del Consejo
de Administración celebradas durante el ejercicio 2009, conforme a la definición dada en el inciso final de este apartado.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los anteriores
aparatados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno corporativo
y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

Definición vinculante de consejero independiente:

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas
significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que
el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado
5 del Código Unificado de buen gobierno:

Sí □ No �

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su sesión
de fecha 29/01/2010.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente
Informe.

Sí □ No �
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G. Otras informaciones de interés

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado
por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su contenido.

Nota aclaratoria al apartado A.1

La Junta General de 26.06.09 adoptó el acuerdo de ampliar el capital social en 26.204.895 acciones que fueron inscritas en
el Registro Mercantil de Barcelona el 04.09.2009, resultando un capital social total de 921.756.951 acciones.

Nota aclaratoria al apartado B.1.10

Es competencia de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en virtud del artículo 31.2 del Reglamento del Consejo de
Administración, proponer la política general de los altos directivos del Grupo Gas Natural, correspondiendo su concreta ejecución
al presidente y consejero delegado de la compañía.

Nota aclaratoria al apartado B.1.30

El número 14 reflejado en el cuadro superior, indica el número de inasistencias de los consejeros en las 12 sesiones del Consejo
de Administración celebradas durante el ejercicio 2009, conforme a la definición dada en el inciso final de este apartado.

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los anteriores
aparatados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno corporativo
y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe.

Definición vinculante de consejero independiente:

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas
significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que
el consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado
5 del Código Unificado de buen gobierno:

Sí □ No �

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su sesión
de fecha 29/01/2010.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente
Informe.

Sí □ No �
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